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Resumen 

Desde la aprobación de la Reforma Energética (2013) y la implementación de sus leyes 
secundarias (2014), Pemex y su nueva empresa productiva subsidiaria, Pemex Exploración 
y Producción (PEP), han enfrentado una serie de dificultades para operar dicha reforma, tanto 
por factores externos como la caída de los precios internacionales del petróleo, como por 
factores internos, como la declinación de la producción del petróleo, así por problemas 
operativos y financieros, que han venido agravando la problemática estructural de la 
empresas. Esta situación no sólo afecta los planes de implementación de dicha reforma, sino 
su operación y funcionamiento normal, afectando la cadena de valor de las actividades de 
exploración y producción de hidrocarburos, de la que dependen cientos de empresas. 

Por lo anterior y dada la importancia de Pemex para el Estado, es importante conocer el 
desempeño de Pemex desde la Reforma Energética y la instrumentación de las políticas 
pública para alcanzar sus propósitos, o en su defecto cuales han sido las deficiencias que 
están obstaculizando que se logre de manera óptima. Por lo que, para profundizar en este 
tema, planteamos responder las siguientes interrogantes: ¿cómo ha sido el desempeño 
financiero y operativo de Pemex desde que se inició la reforma?, ¿cuáles han sido los efectos 
de estos factores en la reorganización y operación de Pemex y Pemex Exploración y 
Producción? y ¿cuáles serán sus efectos en el desarrollo de actividades de exploración y 
producción en el mediano y largo plazo, ya con la participación de las empresas nacionales 
y extranjeras? De esta manera se podrán prever cuál es el futuro de la empresa o conocer las 
causas del éxito o el fracaso de la Reforma Energética. 

 

Agradecimientos 

La presente investigación es resultado del proyecto de investigación posdoctoral intitulado: 
“Los Efectos de la Reforma Energética en la Reestructuración en la Industria Petrolera 
Mexicana y sus Repercusiones en el Desarrollo Económico y Social del País.", que se 
desarrolló del 1º de enero al 31 de diciembre del 2016, en la Escuela de Gobierno y 
Transformación Pública del ITESM, campus Santa Fe, bajo la supervisión y tutoría del Dr. 
Isidro Morales Morelos. Esta investigación fue financiada con una beca por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) como parte de las “Estadías Posdoctorales 
Vinculadas al Fortalecimiento de la Calidad de los Posgrado Nacional 2015 (3).” 

 

 

 

 

 

 



4 
  

 

1. Introducción 

Desde la aprobación de la Reforma Energética en 2013 y sus reformas secundarias en 2014, 
Pemex inició un proceso de planeación, reorganización administrativa y reingeniería de sus 
procesos en toda la empresa para la instrumentación de la misma. Por lo que ha realizado 
diferentes cambios en la estructura organizativa y normativa para que la empresa se adecue 
a las nuevas reglas del sector hidrocarburos, como la apertura del sector al libre mercado, la 
participación de la iniciativa privada en actividades de Exploración y Producción (E&P) y a 
su vez, Pemex asuma sus nuevas funciones, para que pueda operar de manera eficiente y 
rentable para el Estado y sea competitiva en el sector hidrocarburos. 

Es importante hacer recordar que Pemex ha venido en un proceso de declive en todos sus 
indicadores de producción desde hace más de una década, de esta manera, en el año 2003  
Pemex estuvo enlistada en la tercera posición, en el ranking de las empresas petroleras 
internacionales, por su producción de petróleo crudo equivalente -aunque ésta era la única 
empresa en el ranking que tenía un patrimonio negativo y utilidades negativas desde 2005.- 
E igualmente el país ocupaba en ese año la sexta posición respecto a los demás países 
productores de petróleo. Sin embargo, para el año 2014 la empresa descendió en este listado 
a la octava posición en producción y el país pasó a la décima posición, lugares que ocupa 
hasta el presente (Plan de Negocios 2016-2021, p. 5, 6).2 

Es importante señalar que en este lapso de tiempo Pemex ha enfrentado diferentes problemas 
estructurales, así como ha sido sujeta de diferentes factores internos (ajenos a la empresa pero 
que se originan en el contexto nacional) y factores externos (que dependen de los cambios en 
el sector hidrocarburos en el contexto internacional), ambos que han afectado de distinta 
manera su desempeño, sus utilidades y sus resultados finales.  

Para analizar estos utilizaremos las categorías desarrolladas por la teoría de la regulación 
sobre los diferentes tipos de crisis, lo cuales no ayudarán a delimitar los factores que 
intervienen en cada caso y cómo afectan nuestro objeto de análisis.3 

Por lo anterior se destacan los siguientes factores externos que son característicos del circuito 
de producción de la industria petrolera global que han afectado a Pemex, derivados de la 
competencia que existe entre las empresas del sector petrolero a nivel global (Dicken, pp. 
396-422). Así tenemos que el primer factor externo, es la sobreproducción de petróleo que 
provoca que exista una sobreoferta mundial sobre la demanda de los países consumidores. 
                                                           
2 Pemex desde el año 2003 ocupó la tercera posición entre las empresas petroleras a nivel mundial, con 3,789 
mmbpce (millones de barriles de petróleo crudo equivalente), superada por Saudi Aramco y la Compañía 
Nacional de Petróleo de Irán; y para el año 2013 bajó a la octava posición con una producción de 2,882 
mmbpce, por debajo de Compañía Nacional de Petróleo de Irán y por arriba de ExxonMobil de EE.UU., lugar 
que ocupa hasta el año 2015. Véase Anuario Estadístico 2004. p. 58; Anuario Estadístico 2013, p. 123, 126; 
Anuario Estadístico 2014. Pemex, p. 73, 76; Pemex en cifras. Recuperado de www.pemex.com 
3 Boyer identifica diferentes tipos de crisis desde la perspectiva de la teoría de la regulación, que permiten 
entender la interacción del modo de regulación institucional y el régimen de acumulación capitalista. Las 
categorías en mención son: la crisis externa del modo desarrollo,  la crisis cíclica dentro del modo de desarrollo, 
la crisis estructural del modo de regulación, crisis del modo de desarrollo y crisis del modo de producción. Para 
mayor detalle véase Boyer (pp. 48-60, 78-90).   
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Este desequilibrio en el mercado va a crear una crisis externa dentro del modo de desarrollo 
del sector petrolero a nivel global. De acuerdo a Porter, los sectores industriales donde hay 
una competencia muy intensa (productores de la OPEP y países productores no miembros), 
se genera una caída de rentabilidad de la actividad (pp. 3-32, 153-183).4 

Esta sobreoferta va a dar lugar a una volatilidad y caída de los precios del petróleo en el 
mercado mundial, a su nivel más bajo desde el año 2009, lo que va generar una crisis cíclica 
dentro del modo de desarrollo del sector, afectando la economía de los países petroleros y 
las finanzas tanto de las empresas petroleras estatales, (NOC) como de las empresas 
petroleras internacionales privadas (IOC), y profundizando la crisis externa dentro del modo 
de desarrollo del sector petrolero a nivel global. 

Por lo anterior los países miembros del cártel petrolero y algunos no miembros, acordaron en 
2016 reducir la producción a principios del siguiente año, a efecto de elevar el precio del 
petróleo, sin embargo este acuerdo no se ha sido respetado por la mayoría de los países, razón 
por la cual durante en el primer cuatrimestre del 2017 continuaron deprimidos los precios del 
crudo.5 Esta situación demuestra la rivalidad que resulta de la competencia entre los países 
de la OPEP y los países no miembros, estos últimos encabezados por Rusia y los EE.UU., 
todos los cuales que busca obtener la mayor ventaja y participación en el mercado. Aunque 
los EE.UU. actualmente mantienen el liderazgo en el precio de producción del crudo a pesar 
de la caída de los precio del energético.6 

Es importante señalar que la caída de los precios del crudo va a tener varias consecuencias 
en la industria petrolera global, como el descenso de los ingresos y utilidades de las NOC y 

                                                           
4 En 2013 la producción mundial fue de 90.2 millones de barriles de petróleo diarios (mmbpd) y la demanda 
fue de 90.5 mmbpd, mayor en 300 mil barriles, mientras que la producción en 2014 llegó a 92.5 mmbpd y  la 
demanda empezó a contraerse en 91.5 mmbpd iniciando la caída de los precios del crudo; esta tendencia se 
pronunció a lo largo de 2015 cuando la demanda creció sólo en 93 mmbpd y la oferta subió en 95.1 mmbpd, 
y para el primer trimestre de 2016 la producción alcanzó el récord de 95.1 mmbpd frente a una demanda de 
94.3 mmbpd, lo que equivale a un excedente de 1.4 mmbpd. Esto ocasionó la caída más fuerte de los precios 
del crudo en el mercado petrolero en más de una década. OPEP (2016, septiembre). OPEC Monthly Oil Market 
Report. Austria (88-90). Recuperado el 15 de octubre de http://www.opec.org 
5 “La Opep señaló que Estados Unidos ha continuado con su política de producción y exportación de crudo, al 
tiempo que Rusia no ha cumplido con su promesa de cerrar el grifo a la extracción.” Pero el organismo  señala 
que tampoco lo han respetado Omán, Kazajistán y Malasia. “El acuerdo aprobado el pasado noviembre y en 
vigor desde enero preveía retirar del mercado 1,8 millones de barriles diarios (mbd) (sic) durante los seis 
primeros meses del año, en un pacto que implicaba a los trece socios de la Opep y a otros productores como 
Rusia, Omán, México, Kazajistán o Azerbaiyán. El objetivo era reducir el exceso de oferta y rebajar las reservas 
de crudo, que el pasado noviembre sumaban… 2.993 millones de barriles, 271 por encima de la media de los 
últimos cinco años. Pese a los recortes de la OPEP, el nivel de esas reservas llegó a 3.013 mbd (sic) el pasado 
marzo.” Véase: Editorial. (2017, 11 de mayo). OPEP: recortes no han equilibrado el mercado. En Revista 
Energía 16. Recuperado de http://www.energia16.com 
6 Porter señala que cuando en la industria existen numerosos competidores o poseen la misma fuerza, “el 
líder o líderes imponen la disciplina y coordinan la industria con medios como el liderazgo en precios.” (p. 18). 
En este sentido Arabia Saudita, que líder facto de la OPEP y Rusia, no miembro del cártel pero que es el 
principal productor de crudo equivalente a nivel mundial, están colaborando para extender el recorte de la 
producción y tratar de esta manera de incrementar el precio del crudo por arriba de los 50 usd. Véase: Tovar, 
A. (2017, 15 de mayo). Arabia Saudita y Rusia buscarán extender recorte de crudo hasta 2018. En Revista 
Energía 16. Recuperado de  http://www.energia16.com 

http://www.opec.org/opec_web/static_files_project/media/
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OIC y sus proveedores de servicios. 7 Lo que va a presionar  a todas las compañías a realizar 
diferentes planes de reestructuración, recortes en sus planes de inversiones en el sector 
energético a nivel global en el corto y mediano plazo.8 Esto no sólo ha dado lugar a que 
Pemex reciban menos ingresos por sus exportaciones de petróleo, por debajo de las 
estimaciones de las autoridades hacendarias,9 sino que además se agravara su crisis 
financiera, de manera similar a la que experimentaron la mayoría de las compañías petroleras 
estatales, como ha sido el caso de Petrobras o Pdvsa de Venezuela. Todas las NOC han 
enfrentado falta de solvencia para pagar el aumento de sus deudas, o han tenido que aplicar 
políticas para recortar o suspender proyectos de inversión o implementar otras medidas de 
ajuste. (Sobre Pdvsa véase Hernández y Monaldi, pp. 51-53).10 

Otras repercusiones de esta crisis externa del modo de desarrollo del sector, ha sido la quiebra 
de numerosas pequeñas y medianas compañías petroleras en los EE.UU,  y/o la fusión o 
compra de algunas de éstas por las grandes compañías petroleras IOC.11 Lo que ha dado 
lugar a una recomposición y fortalecimiento del sector petrolero de los EE.UU.  

Por otro lado, los principales factores internos que dan lugar a la crisis estructural del modo 
de desarrollo de Pemex, son diversos y anteriores la Reforma de 2013. Entre estos, el primer 
problema es de carácter productivo y se refleja por la caída de la producción de los campos 
petroleros, la declinación de las reservas de hidrocarburos y la baja tasa de restitución. Estos 
indicadores resultan a su vez por la disminución de Pemex por la actividad exploratoria en 

                                                           
7 La mayor compañía de servicios del sector petrolero a nivel mundial, Schlumberger, reporta una caída en 
82% de sus utilidades hasta el pasado septiembre, por la baja demanda de servicios de perforación y 
terminación de pozos de petróleo y gas, así como por su reciente adquisición de la compañía Cameron 
International Corp. Véase: Editorial. (2016, 21 de octubre). Las claves del 21 de octubre: Rusia asegura que 
tiene potencial para incrementar su producción. Energía 16. Recuperado de http://www.energia16.com/ 
8 “Las petroleras que cotizan ganan un 72% menos hasta junio.” “Las grandes petroleras cotizadas -BP, Royal 
Dutch Shell, Total, ExxonMobil, Statoil, Repsol y Chevron- han ganado 5.798 millones de dólares…en los seis 
primeros meses del año, según Efe. Esta cifra supone un 71,64% menos que en el mismo período de 2015.” 
Los directivos de las compañías refieren que esto se debe al desplome del precio del barril de crudo, ya que 
el Brent se cotiza hoy día en 43 dólares por barril cuando en 2014 estaba por encima de los 100 dólares.“ 
Desde entonces, las petroleras han aprobado sucesivos planes para paliar la situación, como recortes de 
plantilla o reducciones de inversión.” Véase: Editorial. (2016, 1º de agosto). Actualidad. Energía 16. 
Recuperado de http://www.energia16.com 
9 Desde la perspectiva de análisis Porter, el precio de un producto en la industria es un factor disuasivo de 
entrada para nuevos competidores, principalmente si los rendimientos son bajos y riesgos altos. También la 
forma de competencia sobre los precio tiene efectos, cuando estos “son demasiado inestables… tienden a 
dañar la rentabilidad de la industria entera.” (p. 14, 17, 22). 
10 Véase: Delgado, A. (2016, 19 de octubre). PDVSA admite riesgo de quiebra en alucinante estrategia para 
atraer inversiones. Periódico El Nuevo Herald. Recuperado de http://www.elnuevoherald.com 
11 Desde inicios de 2015 hasta el mes de abril del 2017, se han presentado en los EE.UU. 256 procesos de 
bancarrota de empresas relacionadas al sector petróleo y gas por insolvencia financiera y que están en 
proceso de reestructuración. De total 123 son empresas de producción de petróleo y gas (O&G) y 127 son 
empresas de servicios petroleros. Entre los dos grupos están 25 empresas canadienses. El primer grupo de 
empresas O&G acumulan una deuda asegurada y no asegurada por un total de 79 mil 858 millones de dólares, 
mientras que el grupo de empresas de servicios petroleros acumulan un monto neto de 25 mil 863 millones 
de dólares. Véase: Haynes and Boone LLP. (2017, 27 de abril). Oil Patch Bankruptcy Monitor. pp. 2-10; Haynes 
and Boone LLP. (2017, 27 de abril). Oilfield Services Bankruptcy Tracker. pp. 2-10. 

http://www.energia16.com/
http://www.energia16.com/
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los últimos años, a una sobreexplotación de los mismos activos, y a una subutilización de las 
instalaciones.12 

El segundo problema es de carácter organizativo, destacándose el exceso de personal 
(administrativo y su operativo), su mala distribución en las unidades de trabajo, problemas 
en diseño organizacional que inciden en la eficiencia y eficacia de los procesos, lo que da 
lugar a una baja productividad por empleado. (Juárez, 2017a, pp. 29-46). 

El tercer problema es de carácter operativo y se debe a una mala gestión de la organización 
del trabajo, lo que da lugar a ineficiencias operativas en todas las subsidiarias de Pemex, 
retraso en los trabajos de Pemex y sus contratistas e incremento de días de paro no 
programados en plataformas o en refinerías, los cuales provocan una caída de la producción, 
generan pérdidas cuantiosas y una elevación de los costos.13 (En el caso de PEP véase: 
Juárez, 2017a: 48-57). 

Es importante recordar que estos problemas de Pemex fueron parte de los argumentos para 
de aprobación de la Reforma 2013, puesto que se puso énfasis en la parte de la eficiencia y 
rentabilidad de la empresa, en razón de que antes de la reforma, Pemex operaba sin que fueran 
reconocidos sus costos de operación y sus rendimientos estuvieran por debajo de su margen 
de utilidad, lo que daba lugar a que su producción no fuera rentable en muchos de sus 
unidades de producción de sus antiguas subsidiarias, ni tampoco fuera competitiva respecto 
de las demás empresas del sector.14 Pero es hasta el 2016 cuando Pemex realmente estableció 
los costos producción petróleo con lo que debería operar la empresa (por debajo de los 25 
dólares por barril) y se suspendería la producción que estuviera por arriba de ese límite.15 

Estos tres primeros problemas están relacionados con una crisis del modelo de producción 
de la empresa, y nos indican que operan de manera eficiente y no acorde a los estándares del 

                                                           
12  Pemex plantea revertir las grandes pérdidas operativas que generan actualmente el segmento de refinación 
y petroquímica, “que atraviesa por su mayor crisis al menos desde 1990.” Refinación sólo está utilizando el 47 
por ciento de sus instalaciones y se estima que Pemex Refinación en 2016 generará 96 mil 300 millones de 
pesos en pérdidas  Véase: Singler, E. (2016, 7 de noviembre). Pemex Planea Darle la Vuelta a la Refinación 
hasta 2025. En Revista Expansión CNN. Recuperado de http://expansión.mx 
13  Por ejemplo: La compañía Sistemas Integrales de Compresión (SIC) se retrasó 470 días en iniciar los trabajos 
de un contrato tenían por fin “la compresión e interconexión de gas a las instalaciones del campo Cantarell 
en la plataforma tipo Jack-Up.” Dicho contrato fue adjudicado por PEP en agosto de 2013, pero la empresa 
incumplió en la fecha del inicio del servicio, marcado para el 29 de abril de 2015. Y en dicho contrato se 
establecía una penalización de 275 mil 184 dólares por cada día natural de atraso. Véase: Meana, S. (2017, 17 
de marzo). Pemex omitió aplicar sanción por retraso en plataforma. En El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
14 Un avance significativo, después de la Reforma por Pemex PEP, ha sido la reducción del tiempo promedio 
en días de perforación y terminación de pozos en campos marinos, reduciéndose en Kanab de 285 a 178 días 
(equivalente en un menos 38 por ciento) y en Maloob pasando de 142 a 82 días (igual a menos 42 por ciento), 
lo que comprueba el grado de ineficiencia operativa que prevalecía anteriormente. Véase Reporte de 
Resultados Preliminares al 31 de diciembre de 2016. Pemex. p. 13. 
15 Véase: Rodríguez, K. (2016, 2 de marzo). Pemex no producirá petróleo que no sea rentable: González Anaya. 
En El Financiero Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx  
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sector, situación que se hace patente en las diferentes subsidiarias de la empresa, algunas de 
las cuales en vez de generar ganancias, sólo producen pérdidas.16 

El cuarto problema estructural es de carácter financiero, el cual tiene su origen en diferentes 
factores; el primer de estos es consecuencia de la acumulación excesiva de pasivos de Pemex, 
por la relación contractual que tiene con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana (STPRM), resultado del exceso de la plantilla laboral y sus respectivas 
obligaciones patronales, generando un enorme pasivo laboral que rebasa la capacidad de la 
financiera de la empresa. Esta situación ocasiona una crisis del modo de desarrollo de la 
empresa, elevando sus costos operativos, impidiendo que la empresa no se pueda capitalizar 
y contribuya a su desequilibrio financiero. 

El segundo factor ha sido la política fiscal aplicada por el Gobierno federal a Pemex, lo que 
ha reducido la capacidad de la empresa para reinvertir una parte importante de sus utilidades 
y en su lugar, el exceso de impuestos, obligaciones y derechos, la han inducido 
sistemáticamente a que la empresa se sobre endeude para cubrir su gastos operativos o 
inversiones. Puesto que la política fiscal impuesta a Pemex por muchos años ha rebasado sus 
utilidades.17 Todo lo anterior ha dado como resultado, que la empresa se encuentre en un 
estado de insolvencia financiera con un patrimonio negativo.18 

                                                           
16 La caída de la producción de la petroquímica de Pemex cayó en 2015 a niveles inferiores al 2009, pasando 
de los 10.5 millones de toneladas (mmton) al inicio de este periodo a 9.7 mmton, provocando el desabasto de 
alrededor de 230 empresas de la industria petroquímica nacional y forzándola a que operen a una 1/3 parte 
de su capacidad. Actualmente Pemex Transformación Industrial (TRI), encargada de la industria petroquímica, 
genera pérdidas antes de impuestos por un monto de alrededor de un millón de dólares. Véase: García, K. 
(2016, a 9 de noviembre). Petroquímica, el otro reto de Pemex. En El Economista. Recuperado de 
http://www.eleconomista.com.mx 
17 Algunos académicos y actores políticos consideran que la reforma resultó insuficiente y de no modificarse 
su régimen fiscal, que han calificado como “depredatorio”, la reforma va a fracasar. En 2015 la 
vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del PRD en el Senado, Dolores Padierna, lamentó que lejos de 
aligerar la carga fiscal de Pemex, con la Reforma Energética se impuso una visión depredadora y confiscatoria 
hacia la petrolera del Estado. “Recordó que la carga fiscal ha ocasionado la quiebra financiera de esta empresa; 
con la única finalidad de que no pueda llevar a cabo las inversiones necesarias para el desarrollo del sector. 
En contraste, para los contratos que se celebren con las empresas privadas, impera un régimen fiscal mucho 
más benigno. “La diferencia entre ambos regímenes implicará necesariamente que Pemex no pueda competir 
con las empresas privadas y se vea obligada a migrar sus asignaciones a contratos, privatizándose así las 
reservas que le fueron asignadas, y se privatice también lo que la Sener no pudo privatizar en la Ronda Cero”.  
La diputada Padierna “advirtió que lejos de buscarse la productividad de la empresa, el régimen fiscal aplicado 
a Pemex le quita productividad y competitividad.” Y en 2016, se endureció más la carga fiscal, porque 
comenzará a aplicarse el dividendo estatal del 30 por ciento sobre las utilidades. Concluye que la carga fiscal 
no toma en cuenta las necesidades de inversión, “se despoja a la empresa de toda su utilidad y se le endeuda 
para poder cubrir sus costos de operación.” Véase: Coordinación de Comunicación Social. (2015, 12 de junio). 
Régimen fiscal de Pemex depredatorio y confiscatorio: senadora Dolores Padierna Luna. Boletín de Prensa del 
Senado de la República Recuperado de http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/grupos-
parlamentarios/46-boletin-de-prensa/21225-2015-06-12-21-31-11.html 
18 Véase: Principales Elementos del Plan de Negocios de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias 2016-
2020. pp. 5-7, 12. 
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Es importante señalar que estos dos factores que inciden de manera negativa en las finanzas 
de la empresa, tienen su causa en una las sobre regulaciones del sector, que procede de los 
años en que la empresa era un monopolio estatal. 

Después de haber revisado los principales problemas que enfrenta la empresa, es importante 
mencionar que la Reforma Energética 2013, complementan las reformas realizadas en el 
2008, con las cuales se completa el marco legal que establece un nuevo modelo de regulación 
del sector hidrocarburos,19 que permite la apertura total del sector hidrocarburos a la 
iniciativa privada. Por lo tanto, Pemex deja de ser una empresa monopólica estatal para 
convertirse ahora en una empresa de administración estatal que participa en el mercado libre 
del sector hidrocarburos, cuyas principales metas son convertirse en una empresa rentable 
para el Estado. Por lo anterior se cambia de categoría a Pemex como empresa productiva 
subsidiaria (EPS). 

Con estos cambios al modelo de regulación del sector se establece un nuevo régimen de 
acumulación de la empresa, donde Pemex ahora debe competir frente con las demás empresas 
petroleras privadas nacionales y extranjeras u operar con éstas en consorcios o asociaciones 
en las actividades de Exploración y Producción (E&P) y demás actividades de la cadena de 
valor (refinación, petroquímica, etc.).20   

Para la implementación del  nuevo modelo de regulación se realizaron algunos cambios a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en los artículos 25, 27 y 
28, y se establecieron las leyes reglamentarias de los Artículos 27 y 28.21  

Posteriormente se aprobó la normatividad que se le denominó Reforma Secundaria 2014, que 
permitiría la implementación de la reforma energética. Esta consiste entre otras cosas en la 
Ley de Hidrocarburos, donde se establece que las empresas privadas pueden participar en las 
diferentes actividades de E&P, refinación de los petrolíferos, transformación industrial, 
almacenamiento, distribución y transporte por ductos, y comercialización, todos bajo la 
regulación y supervisión del Estado.22 

                                                           
19 Para este estudio desarrollamos las categorías de análisis “modelo de regulación de libre mercado del sector 
hidrocarburos” y “régimen de acumulación de empresa mixta” a partir de la teoría de la regulación de Robert 
Boyer y la escuela de París. (1989). Consideramos que estos dos instrumentos no permitirán analizar las 
diferentes cambios de institucionales y económicos del sector hidrocarburos, introducidos en la reforma 
energética 2013,  con una perspectiva histórica que nos permitirá entender los procesos  de crisis implícitos a 
cada modelo de regulación y régimen de acumulación capitalista. (Boyer, 1989, pp. 48-60, 74-86). 
20 La nueva Ley de Petróleos Mexicanos. DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014. 
21 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo. DOF de los EUM. D.F. México, 20 
de diciembre de 2013; Ley Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 28. DOF de los EUM, D.F. México, 20 
de diciembre de 2013. 
22 La Secretaría de Energía es la responsable de coordinar y supervisar todas las actividades de sector, auxiliada 
por las demás agencias reguladoras. Véase: Ley de Hidrocarburos. DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto 
del 2014. 
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Así también se establece la normatividad para regular las asignaciones de las áreas de 
exploración y producción (E&P), sus modalidades de contratos, los tipos de consorcios entre 
empresas privadas y las asociaciones y consorcios con Pemex.23 

Por lo anterior, se asignan nuevas facultades a las agencias reguladoras existentes, como la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y a la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE)24 y se crean nuevos organismos, como el Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ANSIPMA), el Centro Nacional de Gas Natural 
(CENEGAS) y el Centro de Control de Energía  (CENACE) en el ramo de la electricidad.25  

Ahora el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilidad y el Desarrollo, administrará los 
recursos que se generen por la actividad petrolera, mientras que la SHCP sólo dirige la 
política fiscal en materia de hidrocarburos.26 Adicionalmente se promulgó la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos que se establece el régimen fiscal al que deberán someterse Pemex y 
todas las empresas privadas.27  

Con este cambio en el sector de hidrocarburos, Pemex sigue el proceso de transición que han 
seguido las empresas petroleras estatales en América Latina, -desde fines de los años noventa 
y principios de la primera década del año dos mil-, en la desregulación de su sector 
hidrocarburos y la apertura de la inversión privada en E&P, como lo ha hecho Petrobras, 
Pdvsa de Venezuela o ENAP de Chile, lo que les ha permitido captar mayor inversión 
extranjera en su proyectos estratégicos de E&P, incrementar sus operaciones, su cartera de 
negocios y utilidades, pero manteniéndose bajo con administración  pública y la propiedad 
de éstas sigue siendo mayoritariamente pública.28 

A partir del establecimiento del nuevo modelo de regulación del sector, la Sener y la CNH 
efectuaron las primeras asignaciones de E&P a Pemex, en el proceso que se denominó Ronda 
Cero, que incluye todas las áreas exclusivas que deberá explotar en los próximos años de 
acuerdo a los planes de gobierno.29 Posteriormente en 2015, inicia la Rondas Uno donde se 
                                                           
23 Véase: Reforma Energética Resumen Ejecutivo, pp. 4-6; Prospectiva del Petróleo Crudo y Petrolíferos 2016-
2030, pp. 18-32; Estatuto de Pemex-Exploración y Producción. DOF de los EUM, D.F., México, 25 de febrero 
de 2015. 
24 Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. DOF de los EUM, D.F. México, 11 de 
agosto de 2014. 
25 Véase: Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. DOF de los EUM, D.F., 
México, 11 de agosto de 2014; Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. DOF de los EUM, D.F., México, 11 de agosto de 2014. 
26 Ley de Coordinación Fiscal, DOF de los EUM, D.F., México, 11 de agosto del 2014; Ley Federal de Derechos, 
DOF de los EUM, D.F., México, 11 de agosto del 2014. 
27 Véase: Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, DOF de los EUM, D.F., México, 11 de agosto de 2014; nueva Ley 
de Inversión Extranjera. DOF de los EUM, D.F., México, 11 de agosto de 2014. 
28 Campodónico realiza un estudio donde clasifica las principales empresas petroleras de América Latina en 
tres grupos: en el primer grupo están las empresas de administración pública como las de Brasil, Venezuela, 
México y Chile; en el segundo grupo están las que son empresas con administración mixta, como Colombia y 
Ecuador; y en el tercer grupo están las empresas con administración privada como Argentina y Perú. 
(Campodónico, 2009, pp. 13-22, 93-94, 123-124). 
29 De acuerdo a los planes de la Sener, Pemex debe desarrollar 394 proyectos de un total de 489 áreas, de las 
cuales 108 son para exploración y 286 son para producción, y 95 se le asignaron para su resguardo o 
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efectuaron las primeras licitaciones para campos de exploración y producción de 
hidrocarburos ya con la participaron por primera vez las empresas privadas.30 

La suma de todos los anteriores factores externos e internos, así como la operación de las 
nuevas agencias reguladoras, la reorganización de Pemex, la implementación de la nueva 
normatividad, han venido a complicar y a demorar la operación de la Reforma Energética 
por Pemex y las demás autoridades del sector.31  

Esto se ha demostrado con el nulo avance de migraciones de Contratos Integrales de E&P 
(CIEP) a farm outs con Pemex, el retraso de migraciones de asignaciones de Pemex de la 
Ronda Cero a farm-outs con privados, el poco número de convenios de asociación entre 
Pemex con privados en farm outs. También se puede mencionar la baja participación que 
hubo en las primeras dos licitaciones de la Ronda Uno de parte de las  IOC, como la 
cancelación que hubo en la misma ronda para las 17 áreas de recursos no convencionales de 
crudo y gas, la cancelación de la licitación para las 12 áreas de Chicontepec y de 11 áreas de 
aceite extrapesado, todas estas a efectuarse en 2016.32 Y esto sucedió, a pesar la caída 
abrupta de las actividades de E&P, por lo que Pemex y las demás autoridades poco pudieron 
hacer para acelerar los procesos de licitaciones, pero estos más otros efectos los analizaremos 
en los siguientes apartados con más detalle. 

 

2. Enfoques teóricos sobre el sector energético. 

Son diversos los estudios que se han realizado sobre el sector energético mexicano, Pemex y 
de las reformas que se ha efectuado desde la década de los 90 hasta el presente. Por este 
motivo revisaremos los enfoques de los estudios más recientes, que nos ayudarán a 
profundizar en el tema de nuestra investigación. 

Uno de los temas, que es de suma importancia para el Estado es el relativo al régimen fiscal 
de Pemex, cuyo impacto es crucial para la operación normal de Pemex, por lo que lo éste, ha 
sido evaluado por varios académicos. Tal es el caso de Enrique Cárdenas, que realizó un 
análisis de la política fiscal aplicada a Pemex desde 1938 hasta el 2011 y demuestra como 
desde el año 1998, los diferentes impuestos que pagó la empresa superaban en más del 100 
por ciento sus rendimientos (Cárdenas, E., 2012, pp. 62-86). 

Todos los análisis realizados concluyen en los efectos negativos la política fiscal impuesta a 
la Pemex en los últimos decenios, porque se le ha exigido un pago superior al del total de sus 
ingresos desde 1998 a la fecha, resultando en el endeudamiento de la empresa, coartando los 
proyectos de desarrollo de sus diferentes áreas.33 De esta forma, muestran como el Congreso 
                                                           
explotación mientras las autoridades las pondrán a licitación. Véase: Programa Quinquenal de Licitaciones de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-2019. 
30 Véase: (2014, marzo). Ronda Cero: Aspectos Principales. Sener-Pemex. Recuperado www.sener.gob.mx 
31 Véase: Programa Quinquenal de Licitaciones de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-2019; Portal 
del Gobierno Federal sobre las Rondas de licitación de contratos petroleros. Recuperado de 
http://rondasmexico.gob.mx/ 
32 “Programa Quinquenal de Licitaciones de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.” pp. 45-47, 54, 102. 
33 Hay algunos autores mencionan que el repliegue de Pemex en petroquímica no sólo ha provocado un 
desabasto en el país, sino que ha sido una pérdida de oportunidad muy grande de que el estado obtuviera 
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de la Unión y la SHCP, ajenos a la operación y a las necesidades de Pemex en el largo plazo, 
han modificado y recortado su presupuesto anual, quitándole a la empresa su capacidad de 
gestión e induciéndola a su endeudamiento, que a la fecha ya supera en varias veces sus 
activos. (Cárdenas, E., 2012, pp. 66-86; Oropeza, 2010, pp. 127-148; Vázquez, 2005, pp. 
263-268). 

Por lo anterior, existe un consenso entre los especialistas en la necesidad de modificar la 
política fiscal de Pemex, para sanearla y capitalizarla. En este tenor, Santillán y Chávez 
señalan que de entre todas las empresas estatales y privadas a nivel internacional, Pemex es 
la que más paga impuestos, por lo que destacan la importancia de flexibilizar la política fiscal, 
lo que permitirá a Pemex lograr la reinversión que necesita para ponerla al nivel de sus 
competidores (Santillán y Chávez, 2015, p.150).  

Aunque en la Reforma 2013 de modificó el régimen fiscal de Pemex y se le permitió pagar 
menos impuestos y derechos en 2014, este régimen sigue extrayendo la mayoría de las 
utilidades de la empresa y ahora también es inequitativo, ya que las empresas privadas que 
participan en las licitaciones pueden deducir mayores impuestos que Pemex.34 

Hay otros estudios que abordan el tema de la regulación del sector energético que replantean 
el papel de Estado en la economía, el rol de los órganos reguladores y las empresas para 
regular el sector en un entorno de libre mercado. Al respecto, Salazar plantea la importancia 
de la regulación en la participación pública y privada en el sector energético, ahonda en el 
papel que debe tener el Estado, los órganos reguladores y las empresas paraestatales, para 
crear mayor beneficio para los consumidores. Señala la importancia de la autonomía de las 
entidades reguladoras para que no exista confusión entre las competencias y funciones que 
deben tener cada uno para regular el mercado (Salazar, 2008, pp. 131-145). Ahora con la 
operación de los diferentes órganos regulados del sector energético (CRE, CNH, entre otros) 
desde la reforma 2013, se hace patente la necesidad de un análisis que evalúe el desempeño 
de éstas en la implementación y desarrollo de las reformas y en particular en lo concerniente 
la operación de Pemex y PEP. 

También hay diferentes estudios que evalúan el desempeño operativo y la eficiencia de 
Pemex y sus subsidiarias, desde los años noventa a fechas, destacando los diferentes 
problemas operativos en exploración, producción y refinación, así como sus proyecciones en 
el corto y mediano plazo si no se corregían los problemas que fueron detectados por ellos 
(Barbosa, 2008; Gómez, 2003; Shields, 2005 y 2008). 

De igual manera hay varios análisis de organismos no gubernamentales que evalúan el 
desempeño de Pemex, los cuales coinciden en señalar la necesidad de realizar reformas en el 
sector energético para cambiar el modelo de monopolio, liberalizar el mercado de los 
energéticos y crear condiciones de libre competencia, para que la iniciativa privada pueda 
participar y hacer más  eficiente al sector; así Pemex podrá desarrollarse y convertirse en una 
                                                           
mayores ingresos, ya que dejó de producir numerosos productos industriales con alto valor agregado que 
tienen gran demanda en el mercado nacional e internacional (Decelis, 2008, pp. 65-82). 
34 Con la reforma 2013 se modifica al régimen fiscal de Pemex de manera significativa, porque se redujo su 
pago de impuestos en 35 por ciento respecto del año anterior. Lo que contribuyó a una reducción del pago de 
derechos en un monto estimado de 50 mil millones de pesos. Véase: Meana, S. (2016, 29 de abril), Baja Pemex 
pérdidas en 38 por ciento a marzo. En El Financiero. Recuperado de  http://www.elfinanciero.com.mx 



13 
  

empresa eficiente, competitiva y rentable para el Estado, y aportar mayores beneficios a la 
sociedad. (IMC, 2007, pp. 362-374; CCE, 2009, pp. 95-104). 

En este tenor hay algunos estudios que evalúan el desempeño de Pemex después de la 
Reformas Energética 2008, cuando ya se han implementado algunas de las propuestas 
señaladas. Al respecto, Oropeza (2010) hace una comparativo de la eficiencia de 450 
empresas del petróleo y gas entre 1997 y 2007, aplicando el modelo estadístico de regresión, 
en el que concluye que las “empresas públicas” tienen mejores resultados en lo relativo a los 
indicadores de beneficio en ventas y dividendos en venta; pero por el contrario en los ratios 
de beneficio neto (utilidad neta), ventas por empleado y número de empleados (rendimiento 
y productividad por empleado), las “empresas privadas” tienen mejores resultados (Oropeza 
y Montesinos, 2009, citado en Oropeza 2010, 163).  

Adicionalmente Oropeza realiza un estudio más reciente, donde aplica otras técnicas de 
estadística descriptiva (t-student) y modifica su metodología para evaluar la eficiencia de los 
tres tipos de empresas petroleras -públicas, privadas y mixtas- con tres indicadores como son: 
beneficio en ventas, beneficio sobre la inversión y beneficio sobre el patrimonio, llegado a 
las siguientes conclusiones:  

a) En el análisis de beneficio neto en venta y sobre la inversión, las “empresas públicas” son 
las que tiene mejores resultados, seguidas de las “empresas mixtas” y al final están las 
“empresas privadas.” Aunque Pemex obtuvo los resultados más bajos de su eficiencia 
respecto de sus pares, lo cual se atribuye a la excepcional carga tributaria.  

b) En el indicador de coeficiente de utilización de mano de obra, las “empresas privadas” 
resultaron con la mayor eficiencia, seguidas por las públicas y en último lugar las mixtas. 

c) Respecto a la eficiencia operativa aplicó el indicador de rotación de activos, en el cual las 
“empresas mixtas” son las que obtuvieron la mejor eficiencia, seguidas por las privadas y en 
último la estatales. En ambos indicadores Pemex alcanzó el resultado más bajo entre las de 
su género. (pp. 181-185).35  

Lo anterior demuestra la crisis estructural y la ineficiencia operativa que prevalece en Pemex, 
a pesar que de esta pueda aparecer aún en los rankings internacionales de empresas petroleras 
por su volumen de producción, como ya se comentó anteriormente. 

De igual manera, Hartley y Medlock (2011) analizaron la eficiencia técnica de Pemex a partir 
de la reforma energética de Felipe Calderón y la comparan con una muestra de 62 compañías 
petroleras del sector energético de un total de 150 -tanto privadas como públicas-. En su 
estudio aplican su modelo teórico desarrollado por ellos en 2008 para evaluar la operación y 
desarrollo de una empresa petrolera estatal. Para tal efecto, realizan el análisis entre el año 
2001 al 2009. En éste aplican diferentes técnicas estadísticas para medir los límites de la 
eficiencia de ingresos para la empresa Oil & Gas, utilizando dos técnicas para comprobar la 

                                                           
35 También comenta que en el primer indicador beneficio neto en ventas sobre la inversión, identifica que hay 
una distorsión en los resultados obtenidos por algunas empresas, ya que las empresas públicas nacionales o 
mixtas reportan como propias a nivel nacional, las cuotas de producción que les aportan las empresas 
privadas, por lo que dichas conclusiones son imprecisas y engañosas, ya que las empresas públicas reportan 
más producción y beneficios de los obtenidos realmente. (Oropeza, 2010: 182, 184). 
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eficiencia de las empresas; por un lado, aplican técnicas de estadística no paramétricas y por 
otro, un análisis de estocástica de frontera para estudiar la relación entradas y producción 
(Hartley y Medlock, 10-12).  

En este trabajo consideran las tres variables: desventaja de ser empresa propiedad del estado, 
tener exceso de personal y generar productos subsidiarios, que se van a reflejar en los 
resultados de las empresas estatales respecto de las privadas. 

En el periodo estudiado, todas las empresas obtuvieron ganancias de productividad por arriba 
de la media, mientras que Pemex solamente obtuvo en dos años ganancias por arriba del 
promedio y dos años muy por debajo del promedio (2007-2008). En este análisis, Pemex se 
ubicó en la posición 35 de las 62 empresas, para generar ingresos a partir de sus recursos 
disponibles. 

Ambos concluyen que la ineficiencia relativa de Pemex se debió a un exceso de trabajadores, 
lo que le impidió a la empresa haber obtenido un 48 por ciento de ingresos adicionales en 
promedio por cada año, lo cual hubiera sido posible con un manejo eficiente de sus recursos 
disponibles. También refieren que esto resultó de la condición de empresa monopólica de 
Estado, como lo demuestran en su otro estudio (Véase, p. 12).  

En éste, su análisis anual muestra cuáles fueron las empresas petroleras más cercanas a 
Pemex, entre públicas y la privadas, cuáles fueron los inputs (indicadores de entrada) para 
mejorar su eficiencia o que le causaron su ineficiencia, así también estimaron los ingresos 
que debió obtener cada año, los cambios observados en su productividad y los cambios 
tecnológicos que incidieron en la ineficiencia de la empresa (pp. 24-26).36 

Los autores concluyen que, durante el periodo analizado, Pemex se rezagó en relación a todas 
las demás empresas y su ineficiencia resulta por el exceso de su plantilla de trabajadores, 
aunque hay que destacar que esta es similar a la de otras empresas petroleras estatales 
(NOIC), lo que pone en evidencia que Pemex en iguales desventajas a sus pares es más 
ineficiente que éstas y evidencia una mala dirección de la empresa. Lo que demuestra que 
adicionalmente al exceso de personal, hay otras causas que están dado lugar a estos malos 
resultados, lo que lleva a preguntaros y a investigar, qué otras causas están creando éste 
problema. 

La revisión de estos enfoques y análisis, hacen patente la necesidad de evaluar el desempeño 
de Pemex desde la implementación de la Reforma 2013, su reestructuración y los efectos en 
sus operaciones, así como la inserción de las empresas privadas en el sector. Por lo que 
creemos que este trabajo puede contribuir a dar nuevas luces al respecto. 

 

 

 

                                                           
36 Hartley y Medlock en sus cálculos de la posición de Pemex entre las 62 empresas petroleras internacionales, 
se observa una tendencia decreciente, ya que en 2001 alcanzó la posición 12, en 2003 la 14, en 2008 la 21 y 
se recupera ligeramente en 2009 con la posición 16. (p. 38).     
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3. Planteamiento del problema. 

Como resultado de la Reforma Energética 2013 y de apertura del sector a la participación de 
las empresas petroleras extranjeras, se ha generado un proceso de reestructuración del sector 
energético mexicano, no sólo de Pemex sino de toda la cadena de valor que venía 
funcionando desde años atrás, donde operaban numerosas empresas mexicanas proveedoras 
de bienes y servicios de Pemex.  

Así mismo, la profunda crisis estructural y del modo de producción que viene atravesando 
Pemex, desde los últimos años, aunado a la crisis externa del modo de desarrollo del sector 
energético global, están obstaculizando el proceso de la implementación de la Reforma 
Energética 2013 y sus metas planteadas.  

Por lo que resulta muy importante conocer ¿cuál ha sido el desempeño financiero y operativo 
de Pemex y de Pemex Exploración y Producción desde inicio de la Reforma 2013 hasta el 
presente?, ¿cuáles han sido los factores que han intervenido en el proceso de reestructuración 
y operación de Pemex y de Pemex Exploración y Producción? Y con este nuevo modelo de 
la empresa pública estatal, ¿cuáles son sus perspectivas en el mediano y largo plazo ya con 
la participación de las empresas nacionales y extranjeras? 

Las respuestas a las anteriores cuestiones, nos permitirán saber si la reorganización financiera 
y operativa de Pemex por sus directivos y las autoridades del sector, ha sido la adecuada para 
lograr el cometido de la reforma o si la reforma resultó insuficiente para alcanzar sus 
objetivos. Esto es de gran interés para el sector energético mexicano, ya que es la principal 
empresa pública del Estado Mexicano y del buen o mal desempeño de ésta, dependen cientos 
de empresas y miles de empleos de mexicanos dedicadas a las actividades petroleras desde 
hace varias generaciones. 

Esta investigación nos permitirá identificar algunos puntos críticos que sirvan para sugerir 
modificaciones y mejoras a la empresa y a las políticas públicas del sector. 
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4. El desempeño de Pemex después de la Reforma Energética 2013 

Para entender el desempeño de Pemex en primer término realizaremos un análisis financiero 
de la empresa, para conocer cómo estás variables están afectando las variables operativas de 
la empresa y viceversa. Para lo anterior llevaremos a cabo un análisis del balance general, 
los estados de resultados y su flujo de efectivo, años previos a la reforma, desde su inicio y 
hasta el 2016, para poder discernir la tendencia de su comportamiento y entender las acciones 
que ha realizado la empresa.37 

Así también abordaremos los cambios que se han presentado en su balance primario de la 
empresa, ya que éste ha sido utilizado por la dirección de la empresa, como el indicador que 
deberá mostrar el avance de la empresa en el mediano y largo plazo. En esta aproximación 
no utilizaremos las técnicas de razones financieras, que dejamos para otros estudios 
posteriores más específicos, sobre sus tendencias o comparativos con otras empresas del 
sector.38 

De esta manera si analizamos la situación financiera de Pemex desde el año 2013, año previo 
a la implementación de la Reforma Energética 2013, hasta el 2016, podemos notar un 
incremento de los pasivos en un 37 por ciento, lo que contrasta con los activos de Pemex que 
sólo se incrementaron en 7.7 por ciento, lo cual nos muestra un incremento de pasivos de casi 
30 por ciento en el periodo. (Véase cuadro 1).  

Lo anterior nos permite comprender el porqué, los directivos de la empresa realizaron en 
2015 la venta de diferentes activos de la compañía, considerados de mayor valor, ya que con 
esto se podría contrarrestar esta situación negativa y capitalizarse en el corto plazo, como fue 
el caso de la venta de la participación de Pemex del ducto de los Ramones en 2015 y más 
recientemente de Ductos de Chihuahua en 2016.39  

Por otro lado, si analizamos los pasivos del periodo vemos que tanto los pasivos a corto plazo 
como los pasivos a largo plazo crecieron en 37 por ciento. (Véase cuadro 1). Estos equivalen 
a 1.6 veces sus activos, lo que ha tenido como consecuencia que el patrimonio negativo de 
Pemex se elevó en un 86 por ciento, lo cual muestra el grave deterioro de la solvencia de la 
compañía. 

En virtud de lo anterior, la dirección de Pemex en el 2016 implementó una estrategia 
financiera, que le ha permitido consolidar las deudas de la empresa, ya que obtuvo recursos 
en el extranjero para cumplir sus compromisos del corto plazo, renegociar la deuda de largo 
plazo y alcanzar una reducción significativa de la misma, lo que le ha permitido a la empresa 

                                                           
37 Al respecto señala Moyer: “...el análisis financiero de tendencias y los estados financieros en base común 
pueden ayudar a los gerentes financieros a detectar los cambios en el desempeño financiero de una empresa 
a lo largo del tiempo.”(p. 64). “En resumen la combinación del análisis comparativo de razones financieras y 
el análisis de tendencias proporcionan una imagen bastante clara del desempeño…” (p. 82). 
38 Sobre los diferentes grupos de razones financieras y su utilización por la gerencia financiera de la empresa 
véase Moyer (pp. 66-110). 
39 Pemex vende participación de 45 por ciento del ducto Los Ramones II, cuya extensión es de 744 km. y la 
transacción alcanzó una cifra de 900 millones de dólares. La cual fue adquirida por las firmas Black Rock y First 
Reserve, que son la principal gestora de activos del mundo y la mayor financiera de inversión privada en el 
sector energético, respectivamente. Véase: Editorial. (2015, mayo). Energía Hoy. 134, 12.     
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un margen de maniobra para capitalizarse, realizar amortizaciones en el 2017 y empezar a 
sanear a la empresa.40 Estas acciones son similares a las estrategias que han seguido otras  
empresas petroleras de administración estatal en América Latina para fondear sus pasivos, 
como lo veremos más adelante. 

Por lo que respecta a impuestos y derechos que debe pagar Pemex, estos se incrementaron 
entre el periodo 2013 a 2015, pasando de 41 mil 289 millones de pesos a 43 mil 47 millones 
de pesos, aunque hubo una disminución significativa en 2016   pagándose por este rubro 33 
mil 313 millones de pesos, lo que equivale a una reducción de menos 22 por ciento respecto 
del año anterior. A pesar de esto, los impuestos y derechos de Pemex siguen siendo muy 
elevados para sus finanzas. (Véase cuadro 1). 

Es importante señalar que esta disminución de impuestos y derechos resultó en parte, por el 
apoyo que brindó el Gobierno federal a Pemex, en la lógica de que esta es empresa productiva 
del Estado (EPS) y pudieran aumentar las deducciones en sus costos operativos en la 
producción de crudo en tierra y en campos de aguas someras.41 

Si revisamos el rubro de pago a proveedores, vemos que en el periodo 2013-2015 se 
incrementaron los pagos de manera importante alcanzando un 36 por ciento; aunque este 
monto disminuyó de manera importante en el 2016, debido a la suspensión de numerosos 
contratos por Pemex. Sin embargo, el incremento de este rubro subió en el periodo en casi 
29 por ciento. Hay que destacar que el incumplimiento de Pemex para pagar a sus 
proveedores en tiempo y forma, causó en 2016 una caída estrepitosa de la actividad 
productiva en toda la cadena de valor de E&P, pero este tema lo analizaremos con más detalle 
en el siguiente apartado. 

Por lo que refiere al pasivo laboral de la empresa, sólo por el concepto de beneficio a los 
empleados en 2014, éste alcanzó un monto de 1 billón 474 millones de pesos y como 
resultado de la negociación de Pemex y el Gobierno federal con el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana en 2015, se redujo el monto en 1 billón 327 millones 
pesos; dicha disminución es resultado del compromiso que gobierno asumió de cubrir la 
cantidad de 186 mil millones de pesos al sindicato.42 Pero aún con este pequeño apoyo entre 
2013 a 2016 el rubro se incrementó en 8.4 por ciento, lo que seguirá siendo un lastre para las 
finanzas futuras de la empresa. 

                                                           
40 En 2016 Pemex logró emitir bonos en diferentes mercados de valores, en los siguientes lugares y montos: 
en EE.UU. por 5 mil millones de dólares (usd), en la Unión Europea por 2.5 millones de euros, en Suiza por 380 
millones de francos suizos y en Japón por 760 millones de yenes. Así como obtener recursos para pre fondeo 
en 2017, en EE.UU. por un monto de 5.5 millones de usd y en la Unión Europea por  4.5 mil millones de usd. 
Véase: Pemex (2016, 3 de noviembre). Presentación del Plan de Negocios Pemex. p. 12. Recuperado de 
http://www.pemex.com;  Resultados Preliminares al 31 de diciembre de 2016. pp. 6-8. 
41 Véase: Presidencia de la República. Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los beneficiarios que 
se indican. Diario Oficial de la Federación, México, D.F., a 18 de abril de 2016. 
42 Juan Pablo Newman, Director Corporativo de Finanzas, señaló respecto de las adecuaciones al sistema de 
pensiones, que se espera que este mismo año se haga una transferencia por 136 mil millones de pesos de la 
Secretaría de Hacienda a las arcas de Pemex, ya que en diciembre de 2015 se pagó el monto de 50 mil millones 
de pesos. Véase  Meana, S. (2016, 28 de abril). Baja Pemex pérdidas en 38% a marzo. El Financiero. Recuperado 
de http://www.elfinanciero.com.mx 

http://www.pemex.com/acerca/plan-de-negocios/Documents/
http://www.elfinanciero.com.mx/
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Cuadro 1 

Histórico del Estado de la Situación Financiera de Pemex 

(millones de pesos) 

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Variación 
2013/2016 

Total 
Activos 

1,533,345 2,024,183 2,047,390 2,125,246 1,775,654 2,218,995 7.7% 

Total 
Pasivos 

1,727,264 2,295,249 2,232,637 2,892,966 3,107,330 3,552,746 37.1% 

Pasivo a 
corto plazo 

253,445 253,804 259,191 334,159 443,408 413,498 37.3% 

Deuda a 
corto plazo 

110,497 114,241 90,677 145,866 192,509 176,166 48.5% 

Proveedore
s 

53,313 61,513 106,745 116.178 167,314 150,315 28.9% 

Impuestos 
y derechos 
por pagar 

65,770 43,981 41,289 

 

42,420 43,047 33,313 -19.3% 

Pasivo a 
largo plazo 

1,473,794 2,059,445 1,973,446 2,558,807 2,663,922 3,139,248 37.% 

Deuda 
financiera a 
largo plazo 

672,657 672,618 750,563 997,384 1,300,873 1,807,005 41.5% 

Beneficios 
a 
empleados  

731,017 1,288,541 1,119,208 1,474,089 1,279,385 1,220,520 8.4% 

Total 
Patrimonio 

(193,919) (271,066) (185,247) (767,721) (1,331,675) (1,333,791) 86.1% 

Total 
pasivo y 
patrimonio 

(1,93,919) (2,024,18
3) 

(2,047,39
0) 

(2,125,246) (1,775,654) (2,218,955) 7.7% 

Rendimient
o neto al 
año 

(91,483) 2,600 (173,600) (265,500) (712,434) (296,492) 41.5% 
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Cuadro de elaboración propia. 

Fuentes: Reporte de Resultados Dictaminados de Pemex, Organismos Subsidiarios y 
Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, Informe Anual 
2015. Pemex. Informe de los Auditores Independientes pp. 3-5; Reporte de Resultados 
Preliminares de Pemex al 31de diciembre de 2016. 

 

En lo relativo a los rendimientos netos de la empresa durante el periodo, estos fueron 
negativos alcanzándose las mayores pérdidas históricas de la empresa en 2015 con 712 mil 
343 millones de pesos. Sin embargo, en 2016 se redujeron las pérdidas de manera importante 
alcanzando los 296 mil 492 millones de pesos. Por esta mejoría, el declive de los 
rendimientos netos en el periodo sólo fue de menos 41.5 por ciento. 

Por otro lado, al analizar los estados consolidados del resultado integral del periodo, resulta 
que las ventas totales de Pemex disminuyeron en un 1/3 parte, lo que es un monto bastante 
importante teniendo en cuenta los volúmenes de crudo, productos petrolíferos y 
petroquímicos que se producía antes de la reforma. (Véase cuadro 2). 

Por otro lado, si se analiza el rendimiento en operación de toda la empresa, se obtiene un 
rendimiento inferior en un 50 por ciento respecto del que tenía antes de 2013, lo que es un 
indicador de la caída de la eficiencia operativa en fábrica. Esto es resultado de la suspensión 
de operaciones de las diferentes subsidiarias como PEP, que redujo operaciones en 
plataformas marinas en 2015, y Pemex Refinación que tuvo más paros en fábrica no 
planeados que redujeron su producción programada (Véase apartado 5.3).43  

Además, el rendimiento antes de impuestos y derechos bajó en un casi 100 por ciento, y de 
esta manera el rendimiento neto o pérdida fue equivalente a menos 174 por ciento. Aunque 
si analizamos el resultado total integral del periodo, que considera únicamente el resultado 
de la empresa y no otros resultados derivados de sus filiales, podemos notar que el total 
alcanzando fue negativo en casi el 200 por ciento.44 (Véase cuadro 2). 

 

 

 

 

 

                                                           
43 Meana, S. (2017, 3 de mayo). Reconfiguración en Pemex da resultados. El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
44 El total del resultado integral del año de la empresa, no incluye las pérdidas netas atribuibles a las notas de 
la participación no controladora, es decir a certificados bursátiles de propiedad de inversionistas externos a 
la empresa o a sus diferentes filiales como PMI, entre otras. (Véase: Estados Consolidados del Resultado 
Integral. Por los años terminados al 31 de diciembre de 2015, 2014, 2014. En:” Estados Financieros 
Consolidados.” pp. 5, 6, 16, 35, 106). 
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Cuadro 2 

Estados Consolidados del Resultado Integral del Periodo 2011-2016 

(millones de pesos)  

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 % ∆ 
periodo 
2013/16 

Ventas totales 1,558,454 1,646,912 1,608,204 1,586,727 1,166,362 1,079,500 -32.8% 

Rendimiento 
bruto 

779,677 814,421 768,589 721,447 (114,473) 490,943 -36.1% 

Rendimiento de 
operación 

861,311 905,331 727,622 615,480 (154,387) 363,512 -50% 

Rendimiento 
antes de IDA 

767,705 905,339 694,837 480,531 (381,067) 10,507 -98.4% 

Impuestos, 
derechos y 
aprovechamiento 

874,647 902,645 864,896 746,074 331,500 306,514 -64.5% 

Rendimiento 
(pérdida) neto 

(106,942) 2,600 (170,058) (265,542) (712,567) (296,007) -174% 

Total del 
resultado 
integral del año 

(113,387) (374,242) 

(*) 

84,211 (530,891) (623,955) (164,054) -194% 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuentes: Estados Financieros Consolidados. Reporte de Resultados Dictaminados de Pemex, 
Organismos Subsidiarios y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015. E informe de los Auditores Independientes; Reporte de Resultados Preliminares 
de Pemex al 31 de diciembre de 2016. 

(*) Este resultado es por las pérdidas actuariales por beneficio a empleados. 

 

Por otro lado, si analizamos el flujo de efectivo de la empresa en el periodo -el cual nos indica 
el valor financiero de la empresa y sus efectos  en las actividades de operación, inversión y 
financiamiento (Moyer, 2010, p. 62)45-, podemos observar que el flujo de efectivo de la 

                                                           
45 Moyer señala la importancia del análisis del Estado de flujo de efectivo, porque: ”…indica la forma en que 
una empresa generó flujos de efectivo a partir de sus operaciones, cómo utilizó el efectivo en actividades de 
inversión y cómo obtuvo efectivo de las actividades de financiamiento.” Por lo que este análisis y sus 
pronósticos son muy importantes para los planes financieros de la empresa (Moyer, p. 69).  
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actividad de operación disminuyó con una diferencia de menos 9.3 por ciento, es decir que 
el flujo terminó con saldo negativo. 

Mientras que el flujo de efectivo en actividad de inversión, fue negativo en todo el periodo y 
disminuyó en 35 por ciento, lo que representa que se invirtió menos por la empresa y al 
contrario el flujo de efectivo de actividad de financiamiento se elevó en 95 por ciento. Todo 
lo anterior tuvo como resultado que el flujo de efectivo al final del periodo se incrementara 
en saldo positivo para la empresa equivalente a 50 por ciento, lo que significa que, en el 
periodo, la gestión de la empresa logró una mejoría en financiera, a pesar de los resultados 
operativos negativos (véase cuadro 2). Si bien hay que destacar que estas mejoras financieras 
se obtuvieron en la gestión de las empresas durante 2016 que contrastan con los resultados 
de los dos años anteriores que fueron más negativos. 

 

Cuadro 3 

Estados Consolidados del Flujo de Efectivo del Periodo 2011-2016 

(millones de pesos)  

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 % ∆ 
periodo 
2013/16 

Actividad de 
operación 

106,942 2,600 (170,05
8) 

(265,542) (712,567) (296,007) -42.5% 

Flujo neto de 
efectivo de 
actividad de 
operación 

 

169,271 

 

213,330 

 

190,336 

 

134,356 

 

102,336 

 

(17,831) 

 

-9.3% 

 

Flujo neto de 
actividad de 
inversión 

 

(191,93
2) 

 

(199,337) 

 

(254,62
7) 

 

(230,678) 

 

(253,514) 

 

(163,080) 

 

-35.9% 

Flujo de efectivo 
de actividad de 
financiamiento 

 

4,193 

 

(10,556) 

 

10,258 

 

117,112 

 

134,915 

 

214,889 

 

95.2% 

Efectivo y 
equivalente de 
efectivo de fin de 
año 

114,976 119,234 80,745 117,988 109,368 163,525 50.6% 

Cuadro de elaboración propia. 
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Fuentes: Estados Financieros Consolidados. En Reporte de Resultados Dictaminados de 
Pemex, Organismos Subsidiarios y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015; Reporte de Resultados Preliminares de Pemex al 31 de diciembre 
de 2016. 

(*) Este resultado es por las pérdidas actuariales por beneficio a empleados. 

 

Por otro lado, el Director General de Pemex, José Antonio González Anaya, afirmó durante 
la presentación de su nuevo Plan de Negocios de Pemex 2017-2021, que Pemex volvería a 
tener un superávit en su balance primario en el 2017 a través de las siguientes cuatro 
estrategias de corto plazo: a) implementación de su “plan de ajustes” que en 2016 fue por 
100 mil millones de pesos; b) “reducción de costos operativos y  eficiencias”, que en 2016 
generaron ahorros por 29 mil millones de pesos; c) “manejo activo de deuda” y “acceso a los 
mercados financieros.” (pp. 4, 7, 14, 17, 21, 24, 28).  

Por lo que en respecta a la estrategia de reducción de costos, plantea Anaya que PEP sólo se 
debe concentrarse en “asignaciones rentables después de impuestos.” (pp. 33-34), lo cual es 
muy relevante, ya que antepone el criterio de rentabilidad y salud financiera de la empresa 
por sobre el anterior criterio político de carácter productivista, cuando el sector era un 
monopolio estatal y la empresa tenía que producir sólo con el propósito de abastecer el 
mercado nacional, sin importar los costos y la rentabilidad de la empresa.  

Por lo anterior es importante el desempeño del balance primario, ya es el principal indicador 
para conocer los resultados operativos y financiero de la empresa y nos muestra cuando ésta 
alcanza su equilibrio o lo pierde por factores externos como una política fiscal impositiva o 
una caída muy importante como el descenso del precio del barril de crudo.46 

De esta forma encontramos que el balance primario antes de impuestos, derechos y 
aprovechamientos, que son los beneficios brutos de la empresa, en 2014 fueron de 891 mil 
66 millones de pesos y en 2016 bajaron a 773 mil 988 millones de pesos, lo que es una 
reducción de menos 13 por ciento. 

También la empresa fue afectada por los impuestos, derechos y aprovechamientos que pagó 
a al gobierno, a pesar de que éstos se disminuyeron en 19.7 por ciento. Pero la empresa 
continuó con un saldo negativo, aunque menor, por lo que el balance primario después 
impuestos, derechos y aprovechamientos pasó de menos 89 mil 993 millones de pesos en 
2014 a menos 15 mil 69 millones de pesos. (Véase cuadro 2).  

Hay que señalar que la disminución de impuestos, derechos y aprovechamientos a  Pemex, 
se debió a dos reformas que planteó el Gobierno federal para modificar la Ley de Ingresos 

                                                           
46 En los años anteriores a la Reforma 2013, la empresa tenía que generar servicios y rentas antes de impuestos 
y al Estado no le interesaba saber si los impuestos podían rebasar las utilidades netas de la empresa, ya que 
se asumía como una deuda del Gobierno federal, esto provocó el desequilibrio financiero de Pemex por 
muchos años, en una política que iba en contra de los objetivos racionales de cualquier empresa privada. 
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de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201647 y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.48 
Esto con el objeto de que Pemex pueda aumentar las deducciones de costos de operación 
respecto de las empresas privadas, que tienen mayores márgenes de deducción. De esta 
manera, para el término del 2016, estas modificaciones arrojaran beneficios fiscales a Pemex 
en 2016 por unos 50 mil millones de pesos.49 

 

Cuadro 4 

Balance Primario y Balance Financiero de Pemex 2004-2016 

(miles de millones de pesos) 

Año 

 

 

Balance primario 
antes de Impuesto, 

derechos y 
aprovechamientos 

Impuestos, 
derechos y 

aprovechamientos 

Balance primario 
después de 
impuestos, 
derechos y 

aprovechamientos  

Balance 
Financiero 

2004 593.704 519.284 74.420 48,240 

2005 696.587 616.041 80.546 49.388 

2006 869.401 688.997 200.404 149.455 

2007 855.812 643.304 212.508 169.582 

2008 1.204.577 1.036.828 167.749 144.799 

2009 594.239 599.519 -5.280 -32.069 

2010 747.904 772.598 -24.694 -58.134 

2011 970.143 984.413 -14.271 -39.519 

                                                           
47 Con esta modificación Pemex ahora puede deducir fiscalmente costos operativos en un monto de 8.30 usd 
por barril de petróleo crudo equivalente (bpce), extraído de campos terrestres, y 6.10 usd por bpce de aguas 
someras. Véase: Presidencia de la República. Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 
beneficiarios que se indican. DOF. México. D.F., a 18 de abril de 2016. Por lo que también se realizaron 
modificaciones respecto de los montos máximos de deducción por concepto de costos, gastos e inversiones, 
previstos en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. DOF. México, D.F. a 7 de diciembre de 2016. 
48 Por medio de esta modificación se cambia el tabulador de impuestos del  2015 al 2018 que pasa de 73 por 
ciento a 78 por ciento en el periodo. Véase: Decreto por el que se reforma la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. DOF, México, D.F. a 18 de julio de 2016. 
49 Declaró la SHCP: "Un monto equivalente se reflejaría en una mejora en el balance financiero de la empresa. 
Este fortalecimiento se refleja automáticamente y de forma integral en un aumento del patrimonio del Estado, 
por lo que este ajuste no implica un deterioró en la postura financiera del Sector Público". Véase: Meana, S. 
(2016, 13 de abril). Hacienda modifica régimen fiscal de Pemex. En El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
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2012 1.068.852 1.067.809 1.043 -37.353 

2013 1.014.787 1.017.920 -3.133 -35.767 

2014 891.066 983.059 -89.993 -132.693 

2015 732.852 807.548 -74.696 -146.856 

2016 773.988 789.057 -15.069 -102.004 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuente: “Balance Primario y Balance Financiero de Pemex y Organismos Subsidiarias 
2004-2012.”; “Balance Primario y Balance Financiero de Pemex y Empresas Productivas 
Subsidiarias 2016”.  Recuperado de www.pemex.com 

A pesar de lo anterior, el resultado que el balance financiero de Pemex en el periodo 2013 a 
2016 fue negativo en un menos 23 por ciento, alcanzando un nivel récord en 2014, con menos 
146 mil 856 millones de pesos. (Véase cuadro 4). 

Por otro lado, si analizamos el balance primario después de impuestos desde la última década, 
desde 2004 al 2015, veremos que ha evolucionado es en sentido inverso, ya que en 2004 se 
obtuvo un monto de ganancias por 74 mil 420 millones de pesos y para el 2015 fue de menos 
74 mil 696 millones de pesos. (Véase gráfica 1). 

También si revisamos el balance financiero del periodo, en 2005 obtuvo Pemex 80 mil 546 
millones de pesos y para el 2015 fue de menos 146 mil 856 millones de pesos, lo que indica 
una regresión de las finanzas a un monto equivalente a 1.8 veces.  
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Gráfica 1 

 

Gráfica de elaboración propia. 

Fuente: Balance Primario y Balance Financiero de Pemex y Organismos Subsidiarias 2004-
2012.; Balance Primario y Balance Financiero de Pemex y Empresas Productivas 
Subsidiarias 2016. Recuperado de www.pemex.com 

En este sentido, si observamos la tendencia de estos indicadores podemos notar que el año 
2009 marca el quiebre de las finanzas de Pemex, porque a partir de ahí, es cuando todos los 
balances financieros anuales son en números negativos hasta el presente. 

Finalmente, si analizamos los Estados Financieros Consolidados de 2013 al 2016 
encontramos que el rendimiento (pérdida) neto de Pemex, sufrió un incremento negativo muy 
marcado, debido a que en 2013 obtuvo pérdidas por 77 mil 500 millones de pesos, subiendo 
de forma drástica en 2015 a 712 mil 567 millones de pesos, lo que equivale a un menos 89 
por ciento. Pero hay que reconocer que la pérdida neta disminuyó en 2016 como efecto de 
las medidas tomadas por la dirección de Pemex, que redujeron la pérdida neta en 296 mil 7 
millones de pesos, que es un 58.5 por ciento menos respecto del año anterior.50 

                                                           
50 Véase “Estados consolidados del resultado integral de los años 2015, 2014 y 2013.” En: Pemex, Empresas 
Productivas Subsidiarias y Compañías Subsidiarias, Estados Financieros Consolidados por los Años Terminados 
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Por lo que anterior, la meta de Director de Pemex de alcanzar un balance primario después 
de impuestos positivo en 2017, consideramos que es factible aunque la empresa está sujeta a 
en buena medida a la coyuntura externa y a los vaivenes del precio del barril, por lo que desde 
nuestra perspectiva la empresa deberá de realizar esfuerzos importantes para optimizar sus 
procesos, elevar su eficiencia y productividad, lo cual le arrojará mejores resultados en el 
mediano plazo y no depender del incremento coyuntural del energético para lograr esta meta. 

Recapitulando sobre las finanzas de la empresa, desde un quinquenio anterior a la Reforma 
se tuvo un balance financiero negativo y a la vez se le incrementaron sus impuestos, situación 
que se vino a agravar entre 2013-2016.   

Sin embargo, la dirección de Pemex implementó una estrategia que ha fructificado mejorando 
las finanzas de la empresa. Algunas de las acciones que efectuó fue la desinversión de 
algunos activos para capitalizarse en 2016, de la misma manera que lo han realizado otras 
NOC en América Latina. Otra acción fue la consolidación de la deuda de Pemex, mejorando 
sensiblemente el perfil de la deuda y se ganó la confianza de los inversionistas extranjeros, 
al obtener una respuesta muy positiva en los mercados de dinero. Aunque hay que advertir, 
que todavía el monto de la deuda de largo plazo sigue siendo muy alto elevado, por lo que la 
compañía debe generar mayores utilidades en el corto plazo para reducir los riesgos que esto 
implica. 

 

5. Los Efectos de la Reforma Energética en Pemex Exploración y Producción 

En este apartado se analizará los cambios financieros y operativos que se han realizado como 
parte de la reestructuración de la nueva EPS Pemex Exploración y Producción. 

Es importante destacar los factores que van a tener un impacto en las acciones de su 
reestructuración, ya que la empresa se replanteó la premisa de que debe ser rentable para el 
Estado, por lo que emprendió diferentes acciones para hacer más eficiente sus operaciones y 
elevar sus ingresos, tales como fue la implementación de un programa de ajustes de 
personal.51 

Sin embargo, la caída del precio del crudo en 2014-2015 fue el principal factor externo que 
incidió para que la empresa empezara a reducir sus costos operativos de manera importante, 
modificando los criterios con los que venía funcionando anteriormente. Situación que 
también fue enfatizada por las autoridades del sector para que Pemex y PEP se reestructuren 
y puedan operar de manera eficiente y realista, reduciendo sus costos.52 

                                                           
el 31 de Diciembre de 2015, 2014 y 2013 e Informe de los Auditores Independientes, 2016: 3-5, 41-43, 45 y 47); 
Reporte de Resultados Financieros y Operativos Preliminares al 31 de Diciembre de 2016, 27-28. 
51 Sobre una explicación de Pemex del plan de ajuste al presupuesto 2016 y de la reestructura organizacional 
Véase: Reporte de Resultados Preliminares de Pemex al 31 de marzo del 2016. p. 23. 
52 La subsecretaria de la Sener, Lourdes Melgar, anunció que el plan de exploración y producción de Pemex 
para el 2016 debe de adecuarse a las circunstancias actuales y “aplicarse antes de tres meses.” Por lo que la 
empresa debe reducir costos y ser más eficaz. Véase: Carriles, L. (2016, 13 de enero). Reestructura en Pemex, 
ante bajo precio del crudo. En Periódico El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
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Cabe mencionar que en 2015, de acuerdo al titular de Pemex el costo de producción era de 
promedio era de $23 usd/bpce.53 Sin embargo esta información era imprecisa y no incluía 
todos los factores del costo como se ha mostrado en análisis más detallados.54 La misma 
empresa reconocía en su reporte final del 2015, que como resultado del ajuste al presupuesto, 
la empresa debía emprender varias líneas de acción en 2016, entre ellas: “ajustar el gasto de 
operación e inversión en USD 50.0 por barril a USD 25.0 promedio por barril.”55  .Lo cual 
muestra una problemática financiero y operativo de la empresa, ya que ésta parte de un 
supuesto costo de producción que está por arriba del costo real del mismo, lo que evidencia 
los resabios del anterior estilo de la administración pública de Pemex, no interesada en la 
eficiencia de costos. 

De esta manera, el nuevo responsable de Pemex estableció la política de reestructurar la 
producción de hidrocarburos, para que sólo se produjera petróleo que sea rentable, es decir, 
no se produciría petróleo que esté por arriba de los $25 dólares por barril de petróleo crudo 
equivalente (usd/bpce) -que incluye crudo, gas y condensados-, ya que los costos promedios 
de producción para inicios de 2016, en yacimientos de aguas someras y pozos terrestres era 
de $26.19 usd/bpce. 

Lo anterior dio como resultado que un porcentaje de producción del 2016 se redujera, y se 
suspendieron algunas operaciones de extracción cuyos costos superaban ese umbral, como 
fue el caso de la producción del crudo extra pesado, del petróleo de aguas profundas y ultra 
profundas, -que era el caso de la producción de los pozos de Trión- ya que en estos dos 
últimos sus costos son superiores a $52 usd/bpce, sin incluir impuestos y derechos, pero 
también se redujo la producción y los proyectos del petróleo de esquisto (oil shale), cuyo 
costo promedio alcanzaba los $70 usd/bpce.56 

De este modo, la Dirección de Pemex estimó que con la suspensión de estas actividades, se 
obtendría un ahorro de 6 mil 200 millones de pesos en 2016.57 Aunque estas medidas 
disminuyan la producción para principios de 2017 en 2 millones 100 mil bpd.58 

                                                           
53 Resultado de los cuestionamientos sobre el costo de producción anunciado por Pemex, su titular, Emilio 
Lozoya, salió a aclarar que el costo promedio de petróleo es de $23 usd/bpce, tomando en cuenta otras 
variables de mercado. Véase: García, K. (2016, 13 de enero). Producción petrolera, aún con margen de 
rentabilidad: Pemex. Periódico El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
54 De acuerdo a un análisis independiente, los costos de producción promedio de Pemex para el año 2016 para 
exploración y desarrollo era de $17.97 usd/bpce, más el costo de producción de $8.22 usd/bpce, lo que dan 
un total $26.19 usd/bpce. Dichos costos no incluyen los impuestos y derechos, que encarecen sus costos entre 
60 y 70 por ciento, por lo que el costo neto del barril se eleva todavía $5.26 usd/bpce. Por eso cuando el precio 
de la Mezcla Mexicana (MMX) bajó a 23 usd/bpce en enero de 2016, la producción resultó incosteable y 
Pemex empezó a tener pérdidas. Véase: Pech, R. (2016). Costo de Producción. En Revista Oil & Gas Magazine, 
(34) 18-19. Recuperado de http://online.anyflip.com/bmhz/bepb/mobile/index.html#p=3. 
55 Reporte de Resultados Dictaminados de Pemex al 31 de diciembre de 2015. p. 28. 
56 La Sener calculó que el costo de producción de esquisto es de 70 usd/bp y el costo en aguas profundas es 
de 40 usd/bp. Véase: Chávez, M. (2016, 25 de enero). El choque petrolero. El fantasma de los 20 dólares por 
barril. Revista Contralínea. (421), Recuperado de http://www.contralinea.com.mx 
57 Véase: Quintana, E. (2016, 1º de marzo). Los detalles del recorte en Pemex. El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
58 Se anuncia que habrá una reducción de la producción en México en el 2017. Véase: Reuters (2016, 14 de 
junio) El Economista.  Recuperado de  http://eleconomista.com.mx. 

http://www.elfinanciero.com.mx/
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5.1. Resultados financieros y operativos de PEP 

Hay que contextualizar el entorno operativo y financiero de Pemex, para entender cuáles han 
sido las políticas que se han tomado de parte por el Gobierno federal y de Pemex que han 
afectado las operaciones y proyectos de PEP. 

En este sentido, hay que recordar que varios años previos a la reforma, Pemex obtuvo 
elevados ingresos porque el precio del barril de crudo rondó entre 2011 y 2012 en un 
promedio máximo, por arriba de los $101 usd/bp. Pero esta tendencia cambió justo al inicio 
de la Reforma 2013, bajando de manera constante, por lo que para el primer trimestre de 
2014 el precio era de $92.41 usd/bp y para el primer trimestre de 2015 se derrumbó a más de 
la mitad de su valor, cotizándose en $44.84 usd/bp; ya para enero del 2016 el precio se 
deprimió aún más alcanzando los $18.90 usd/bp.59 (Véase cuadro 3). Como ya se comentó 
en el apartado anterior, el primer factor que impactó el presupuesto de Pemex y el descenso 
de sus ingresos, fue la crisis de la caída de los precios internacionales del petróleo y de la 
Mezcla Mexicana (MMX). 

El segundo factor que afectó a PEP, fueron los recorte a sus presupuestos anuales efectuados 
por el Poder Legislativo, la SHCP y a su vez las políticas internas de Pemex. De esta manera 
Pemex recibió entre el periodo 2014 al 2016 un presupuesto sensiblemente menor del orden 
de 298 mil 600 millones de pesos, que representa un menos 8.7 por ciento.  

Mientras que PEP en 2016 tuvo un recorte en una proporción de 18 por ciento respecto al 
2015; a esto se sumó el recorte hecho por la SHCP a principios del 2016 por 100 mil 800 
millones de pesos, de los cuales a PEP se le recortó 48 mil 800 millones y el monto restante 
a las demás subsidiarias.60 Y finalmente se aprobó para PEP en 2016 un monto de 241 mil 
200 millones de pesos, lo que fue casi un 5.7 por ciento menos respecto al año anterior. 61 

En total la reducción de presupuesto a PEP en el periodo 2014 al 2016, sumó un total de 
menos 16.7 por ciento y el recorte únicamente para actividades de Exploración bajó a menos 
13.4 por ciento. Por lo anterior los recortes hechos si tuvieron un impacto directo en la 
reducción de las operaciones, lo que se hizo muy notorio en 2016. (Véase cuadro 5). 

  

 

 

                                                           
59 Véase: Secretaría de Economía. Seguimiento al precio del Petróleo Mezcla Mexicana (MME). México: SE. 
Consultado el 15 de diciembre de 2016. Recuperado de http://portalweb.sgm.gob.mx; Resultados 
Preliminares al 31 de marzo de 2015. Recuperado de http://www.pemex.com  
60 Staff. (2016, marzo). Recortarán 48 mil 800 millones de pesos a Pemex PEP. Oil & Gas Magazine. (36), 60. 
61 Se menciona que PEP en 2015 fue: “… (el) área de negocios que absorbió tres cuartas partes del recorte que 
se determinó para la estatal petrolera”. Véase García, K. (2016, 4 de enero). Pemex extiende este año recorte 
en exploración y producción. En El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 

http://portalweb.sgm.gob.mx/economia/es/energeticos.html
http://portalweb.sgm.gob.mx/economia/es/energeticos.html
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Cuadro 5 

Presupuesto Ejercido por Pemex Exploración y Producción  

Enero a Diciembre 

(miles de millones de pesos) 62 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015
63 

201664 Variación 

2013-
201665 

Total Pemex 268.5 267.2 310.4 333.6 356.8 306.1 304.4 -8.7% 

PEP 239.4 235.9 274.7 287.8 301.7 255.8 241.2 -16.2% 

Porcentaje 
de 

incremento 
anual 

-3% -1.4% 14.1% 4.5% 4.6% -
15.2% 

-5.7% -- 

                                                           
62 Es importante anotar que existen diferencias significativas entre los presupuestos aprobados por la Cámara 
de Diputados y las modificaciones que se realizan durante el año por la empresa, para ejecutar sus diferentes 
actividades así como por movimientos externos e inversiones financieras –que cuentan con la aprobación de 
la SHCP-, por lo que al final los presupuestos ejercidos, puede fluctuar en varios puntos porcentuales respecto 
del presupuesto inicial. Véase Memoria de Labores Pemex de los años 2013 y 2014; Anuario Estadístico de 
Pemex. 2014. Gaceta Parlamentaria. Cámara de Diputados 2014 y 2015. 
63  El presupuesto original del Pemex para 2015 era de 366 mil 352 millones de pesos y con el ajuste de la SHCP 
de menos 62 mil millones quedó en 306 mil 247 millones. Y el presupuesto para PEP era de 299 mil 464 
millones y con el recorte quedó en 255 mil 741 millones de pesos. Véase: Informe Anual Pemex 2015: 76; 
Información Financiera Dictaminada del Cuarto Trimestre 2015 de Pemex. Presentado a la CNBV. pp. 43-44. 
64 El monto original solicitado por Pemex para PEP en 2016 fue de 293 mil 1 millones de pesos (de los cuales 
216.1 mil millones eran para inversión y de estos 29.7 mil millones de pesos eran para exploración), pero sólo 
fueron aprobada por la SHCP 216 mmdp. Derivado de los ajustes presupuestales éste se redujo en 166 mil 
600 millones de pesos, lo que significó una reducción final de 49 mil 458 millones de pesos. Véase: Información 
Financiera Dictaminada del Cuarto Trimestre 2015 de Pemex. Presentado a la CNBV. pp. 43-44; Reporte de 
resultados dictaminados Pemex al 31 de diciembre de 2015. p. 28. Finalmente en la operación final, Pemex 
realizó una inversión de 298 mil 6oo mmdp, lo que representó un sobre ejercicio de un 146 por ciento del 
monto aprobado de 204 mil 400 mmdp, (pp. 28)  esto derivado  de los ajustes realizados entre febrero y 
septiembre de 2016 por el Gobierno federal, como parte del apoyo a la capitalización de Pemex. Sin embargo 
como parte de la contratación de arrendamientos financieros por Pemex, ésta obtuvo un monto adicional, 
por lo que la inversión final estimada fue de 304.4 mmdp, monto superior que equivale en términos reales a 
un 32.9. Véase Reporte de Resultados del Cuarto Trimestre 2016 de Pemex. p. 28.     
65 La SHCP envió el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, cuyos montos destinado a 
Pemex estaban distribuidos como sigue: para Pemex 391 mil 946 millones de pesos, para exploración 14 mil 
700 millones de pesos y mantenimiento de su infraestructura 2 mil 516.1 millones de peso. Este representa 
un recorte a Pemex en un 20 por ciento respecto al año pasado. Véase Miranda, J. C. (2016, 11 de septiembre). 
Reducirá en 8 mil 997 plazas la plantilla laboral; cancelará proyectos. Ni un pozo explorará Pemex debido al 
recorte presupuestal. La Jornada. Recuperado de http://www.jornada.unam.mx. 
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Mantenimie
nto 

22.1 42.8 51.8 49.7 45.8 ND ND ND 

Explotación  
(E) 

178.2 180.7 203.6 212.8 217.8 ND ND ND 

Exploración 
(Ex) 

29.4 31.1 33.2 32.2 33.6 35.3 37.2 13.4% 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuente: Reporte de Resultados Dictaminados Pemex al 31 de diciembre de 2010, p. 11; 2011, 
p.24; 2012, pág. 29; 2013, pp. 27-28; 2014, p. 27; 2015, p. 28; 2016, p. 23. Para los años 
2015 el Informe Anual Pemex 2015: 76; para el 2016 se usó Información Financiera 
Dictaminada del Cuarto Trimestre 2016 de Pemex. Presentado a la CNBV. pp. 43-44. 

ND.- Las series de datos no están disponible en los informes respectivos. 

Es importante destacar que las cantidades señaladas en los presupuestos de Pemex y 
Exploración en cada año del periodo, difieren de manera significativa entre las Memorias de 
Labores de Pemex y los Informes dictaminados por los auditores independientes. Por lo que 
utilizamos los datos de los informes dictaminados, por resultar más fidedignos. 

Por otro lado, si analizamos otros indicadores como el rendimiento neto de PEP, éste 
disminuyó pasando de 42 mil 83 millones de pesos en 2013 a un saldo negativo de 663 mil 
719 millones de pesos, lo cual equivale a un crecimiento deficitario de 93.66 por ciento. Si 
recordamos que PEP era la única subsidiaria de Pemex que durante muchos años arrojó 
números positivos, ahora vemos que tuvo una reducción muy importante de sus ingresos, 
dado que en 2013 obtuvo 1 billón 250 mil 771 millones de pesos y en 2015 sólo 690 mil 642 
millones de pesos, lo que representa una caída de 44.7 por ciento. 66 

A lo anterior se suma que PEP fue la que más contribuyó al déficit de Pemex en 2015, que 
llegó a un monto de 521 mil 7 millones de pesos, de los cuales el 98 por ciento corresponden 
a las pérdidas generadas por PEP.67 Si se comparan las pérdidas de PEP en 2015, que fueron 
del orden de 513 mil 867 millones de pesos, superan en mucho a las de 2014 de 153 mil 377 
millones de pesos, por lo que las pérdidas se triplicaron sólo en el último año, lo cual resultó 
bastante negativo para la liquidez de la compañía en 2016.  

Para entender esta situación, analizaremos el rubro de endeudamiento de la empresa en el 
corto y largo plazo, así como sus efectos en el gobierno en el momento actual. 

Dado que los pasivos de Pemex y PEP vienen desde hace una década, estos propiciaron un 
alto nivel de incumplimiento para pagar a sus proveedores desde el año 2013, lo cual se vino 
                                                           
66 Todas las subsidiarias que pertenecen a Transformación Industrial vienen generando pérdidas para la 
empresa en los últimos ejercicios. Véase: Balance Primario y Balance Financiero Pemex y sus Organismo 
Subsidiarios: 1993-2015. 
67 Este resultado duplica las pérdidas que obtuvo Pemex en 2014 por un monto de 263 mil 820 millones de 
pesos. Véase: González, N. (2016, 29 de febrero). Pemex perdió 521 millones de pesos en 2015. En Excélsior 
Recuperado de http://www.excelsior.com.mx 
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incrementando de manera alarmante hasta finales de 2016, cuando se acumuló un pasivo total 
de 153 mil 300 millones de pesos, lo que ocasionó grandes problemas para su cadena de 
proveedores. (Véase gráfica 2).68 

Por lo que PEP, a principios de 2016, le debía a más de 1,300 proveedores un monto de 147 
mil millones de pesos, cuyos retrasos a sus pagos alcanzaron hasta más de diez meses.69 Y 
aunque el gobierno anunció un programa de apoyo y financiamiento a Pemex por 73 mil 500 
millones de pesos, el monto señalado sólo equivalía a cerca del 50 por ciento de su deuda de 
corto plazo con sus proveedores.70  

Por lo que muchas de las empresas del sector, desde mediados de 2015 hasta fines de 2016, 
estuvieron al borde de la quiebra o cerraron, esperado el pago de sus facturas por Pemex y 
sorteando la disyuntiva de cerrar sus operaciones por falta de liquidez o reducir sus 
operaciones al mínimo.71  

Finalmente, PEP liquidó parte sus deudas en el año del 2015, pero al término de 2016 el 
monto de adeudo con sus proveedores volvió a crecer, alcanzando los 150 mil 316 millones 
de pesos, como resultado de nuevas facturas por contratos que estaban operando o habían 
concluido. De esta manera vemos como los problemas recurrentes en Pemex, está afectando 
sus razones de eficiencia y operación, como es el caso de rotación o liquidación de 
proveedores, cuyo impacto negativo se ha hecho sentir en toda las regiones petroleras.72 

Esta situación fue señalada en repetidas ocasiones por los líderes de las diferentes cámaras 
empresariales que participan en la cadena de proveedores de PEP (Amipe, Coparmex, 

                                                           
68 Desde 2006 Pemex reconoció oficialmente que estaba en “quiebra técnica” dado que sus pasivos eran un 3 
por ciento superiores al valor de sus activos y el patrimonio se convirtió en negativo desde el 2005, alcanzando 
un monto de menos 2 mil 521 millones de usd (Rousseau, 2010, pp. 24-246). 
69 El Director de Pemex, José Antonio González Anaya reconoció que se tienen adeudos desde el año pasado 
con poco más de 1,300 proveedores, “lo que representa más de 85 por ciento del universo total de empresas 
y contratistas a los que se les debe.” Véase: Pemex (2016, 8 de marzo). Cubrirá Pemex los adeudos que tiene 
con más de 85% de los proveedores Boletines Nacionales. Recuperado de http://www.pemex.com 
70 “El 13 de abril el Gobierno anunció una ayuda por 73 mil 500 millones de pesos a la petrolera para 
fortalecerla financieramente, ante la difícil situación que enfrenta con bajos precios del crudo. Véase: Meana, 
S. (2016, 28 de abril). Baja Pemex pérdidas en 38 por ciento a marzo. El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
71 Véase: Singler, E. (2016, 14 de marzo). La crisis en Pemex ‘perfora’ a los grandes proveedores. Revista CNN 
Expansión. Recuperado de http://expansion.mx  
72 La rotación de proveedores se refiere al plazo promedio en el que empresa contratista liquida sus cuentas 
o facturas a las empresas proveedoras por sus servicios. Y existe la práctica en las empresas contratistas de 
aprovechar los plazos máximos que le otorgan los proveedores para liquidarles. Sin embargo en opinión de 
los expertos, el retraso en el cumplimiento del contratista en sus obligaciones, no debe significar una carga 
financiera a los proveedores, en virtud de los daños que puede provocar a las empresas.  
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Concamin, Canacintra y Cmic),73 denunciado los daños que vienen sufriendo sus respectivos 
agremiados.74 

 

Gráfica 2 

 

Gráfica de elaboración propia. 

Fuente: Informe de Labores 2014. Pemex. pp. 32-34; Anuario Estadístico Pemex 2015. 
p. 8; Informe Anual Pemex 2015. p. 74; Reporte de resultados dictaminados Pemex al 31 
de diciembre de 2015, p. 28.; Reporte de Resultados Preliminares de Pemex al 31 de 
diciembre de 2016. p. 25. 

 

Dicha situación causó que las diferentes calificadoras crediticias de Pemex, como Moody’s, 
Fitch y Standard & Poor’s, entre otras, -que de manera independiente- rebajaron la 
calificación de la empresa a pesar que ésta cuenta con el respaldo del gobierno federal y 
además afectado el perfil de crédito del país, que también rebajaron de nivel. (Moody´s 
                                                           
73 “Durante abril, el presidente de Consejo Coordinador Empresarial, Juan Pablo Castañón, informó que la 
petrolera comenzaría a pagar a las grandes empresas. Ahora la Concamin informó que de los 55 mil millones 
de pesos restantes, Pemex está próximo a liquidar adeudos de contratos con proveedores y contratistas por 
un aproximado de 25 mil millones de pesos.” Véase: Saldaña, I. (2016, 20 de mayo). Informó la Concamin: 
Liquidará Pemex 25 mmdp a proveedores. Diario el Universal. Recuperado de http://www.eluniversal.com.mx 
74  Señala Erick Legorreta, presidente de la Asociación Mexicana de la Industria del Petróleo (Amipe), que los 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) de Pemex, superarán los 120,000 millones de pesos. 
Véase: Editorial. (2015, 30 de agosto). Pemex iniciará el 2016 con 100 por ciento más adeudos. Diario El 
Carmen Hoy Recuperado de http://www.carmenenlinea.com 
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Investors Service: Rating Action, 2016, 31 de marzo. p. 2).75 Estas han señalado la delicada 
posición financiera de la empresa y su impacto a la deuda soberana del país, por lo que han 
hecho recomendaciones al gobierno mexicano para que se pueda solventar esta situación, 
ante los riesgos que representa la empresa para las finanzas públicas. 76 

Como respuesta a esto, el gobierno federal salió a dar su apoyo financiero a Pemex para 
solventar la situación de las deudas de corto plazo y falta de liquidez, y evitar la desconfianza 
ante la comunidad financiera y los accionistas. Por lo que la SHCP se dio a la tarea de 
transferir recursos del Banco de México y buscar recursos en la banca de desarrollo para 
fondear a PEMEX, y ésta pueda pagar a la brevedad a sus proveedores.77 

A pesar de todo lo anterior, la SHCP estima que al cuarto trimestre de 2016 Pemex todavía 
no ha terminado de liquidar los ADEFAS (Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores) al 
2016; de los cuales reconoce que seguían pendientes por liquidar el 15 por ciento del monto 
total que equivale a 22 mil millones de pesos, debido a que están aún en algunos por trámites 
administrativos.78 (Véase gráfica 2). 

Derivado del apoyo del Gobierno federal con la banca de desarrollo, Pemex acordó pagar a 
los proveedores por medio de un esquema de factoraje, donde Pemex solicitaba un préstamo 
a la banca de desarrollo (Nafinsa) y cuando ésta pagaba a los proveedores, les cobra entre 4.5 
a 6 por ciento de interés; lo que resulta incomprensible cuando el responsable del préstamo 
era Pemex y no los contratista.79 Lo anterior representó un daño económico a todas las 
empresas del sector, ya Pemex les endosó estos créditos a los empresarios; muchos de ellos 
aceptaron por su desesperación para obtener liquidez y cubrir sus adeudos con terceros, 
incluidas las demandas de sus ex trabajadores en la Junta de Conciliación y Arbitraje, y a la 
vez mantener su relación de negocios con Pemex. 

                                                           
75 Las calificadoras de crédito de Pemex, Moody’s y Fitch Raitings, han rebajado la calificación de la empresa 
en 2015 derivado de los últimos resultados financieros negativos. Véase: Pemex (2015, 24 de noviembre). 
Pronunciamiento de Pemex ante la revisión de la calificación crediticia por Moody´s. Boletines Nacionales. 
(112). Recuperado de https://www.pemex.com  
76 El pasado 31 de marzo Moody´s rebaja la calificación de Pemex cerca del grado especulativo y de alto riesgo 
pasando su valoración de línea base de crédito de Ba3 a la posición B3 y pasando en su índice de 
endeudamiento de Baa1 a Baa3.  Por lo que Pemex está clasificada como Baa3 a pesar de los esfuerzos del 
gobierno por mejorar la posición de la compañía. Véase: Moody’s Investor Services (2016, 01 de abril). Report 
Number 1023632. Recuperado de http://www.pemex.com; mientras que la calificadora Standard & Poor’s 
modificó la perspectiva crediticia del país de estable a negativa. Véase: Barranco, A. (2016, 26 de agosto). 
Incumplen factoraje de Pemex. El Siglo de Torreón. Recuperado de  https://www.elsiglodetorreon.com.mx.   
77 Erick Legorreta, presidente de la Asociación Mexicana de la Industria del Petróleo (Amipe), declaró desde 
agosto de 2015: “El problema de corto plazo son los casi 50,000 millones de pesos que ya le deben a los 
proveedores. De este monto, una buena parte, cerca de 34,000 millones de pesos, es por contratos que se 
tienen con el área de exploración y producción.” “hay casos extremos en los que el adeudo llega hasta el año 
pasado (2014), o empresas a las que no les han pagado nada desde enero (2015).”  Véase: Carriles, L. (2016, 
25 de enero). Pemex adeuda $50,000 millones a sus proveedores. El Economista. Recuperado de 
http://eleconomista.com.mx 
78 Redacción.  (2016, 19 de septiembre). Deuda total de Pemex con proveedores suma 147,000 millones de 
pesos. Aristegui Noticias. Recuperado de http://aristeguinoticias.com 
79  Véase: Meana, S. (2015, 3 de diciembre). Pemex cargará a sus proveedores los retrasos en los pagos. El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
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A pesar de estos cargos adicionales, las empresas aceptaron los créditos, ya que en el sector 
petrolero los créditos de factoraje de instituciones privadas regularmente son con tasas de 
interés muy superiores a las señalas, que fluctúan entre el 10 y el 15 por ciento, por lo que 
muchas empresas grandes recurren a préstamos en el extranjero donde pueden tener mejores 
condiciones –aunque están sujetos de pagar sus créditos en moneda extranjera y al riesgo de 
una devaluación de la moneda-; mientras que  las pequeñas y mediana empresas, que no 
tienen acceso a estas fuentes, solicitan estos recursos para apalancar sus operaciones con 
usureros locales o nacionales, que les cobran comisiones muy elevadas que pueden llegar 
hasta el 20 por ciento o más, según el contrato que tenga la empresa con Pemex.80 

A lo anterior se suma el problema derivado del cambio de las reglas de Pemex con todos sus 
proveedores, que surgió por indicaciones de la Dirección General de Pemex, desde fines de 
2015, cuando se autorizó para Pemex renegociara con los contratistas todos los contratos 
vigentes para reducir los costos para Pemex o en su defecto se cancelarían aquellos donde la 
contraparte no aceptaba.81 En la práctica la renovación de los contratos implicó que los 
contratistas aceptaran descuentos a los contratos vigentes de entre 20 y 30 por ciento, 
dependiendo las dimensiones de las empresas y la cadena de proveeduría de PEP (servicios 
marinos, mantenimiento en plataformas, perforación, etc.).82  

Por lo que ésta política representó pérdidas cuantiosas para las empresas que aceptaron operar 
bajo estas nuevas condiciones, en muchos casos a operar al límite de sus márgenes de utilidad 
y en algunos casos por debajo de este, aunque aceptaron con la promesa de parte de los 
administradores de Pemex, de que se les asignarían más adelante otros contratos para que 
compensen las pérdidas que puedan tener en los contratos actuales.83 De acuerdo a lo que 
informó Pemex, 800 contratos fuero sujetos a realizarse bajo las nuevas condiciones, a fines 
del mes de enero de 2016, ya habían aceptado 350 empresarios y sólo el 8 por ciento se 
habían negado.84 

De acuerdo a una entrevista con un empresario, este proceso se dio de la siguiente forma: “A 
través de la Dirección Corporativa de Procura `inició una negociación de los Contratos con 
las Compañías, solicitándoles descuentos a los montos de los mismos o a precios unitarios 
de los productos o servicios, para seguir trabajando, llegando al grado de emitir oficios a 
todas las dependencias de PEMEX(,) dando a conocer listados de las empresas con las que 

                                                           
80 Entrevistas a diferentes empresarios del sector petrolero de Ciudad del Carmen, Campeche y de 
Villahermosa, Tabasco. Comunicación personal (2016, 23 al 31 de agosto). 
81 “El Consejo de Administración (de Pemex) autorizó a la administración a negociar y (a)cortar la modificación 
de plazos, montos, tarifas y en general toda estipulación que pueda adecuarse para reducir costos y promover 
eficiencia de forma integral en beneficio de los intereses de Pemex y organismos subsidiarios.” Véase: (2015, 
25 de noviembre). Circular para validación de la sesión de derechos de cobro por descuento de facturas de 
proveedores y contratista de Pemex y sus empresas productivas subsidiarias. Pemex; Véase: Pemex (2015). 
Cambio en la política de pago a proveedores. Reporte del 4 Trimestre 2015. p. 33. 
82 Entrevistas a diferentes empresarios del sector petrolero de Ciudad del Carmen, Campeche y de 
Villahermosa, Tabasco. Comunicación personal (2016, 23 al 31 de agosto). 
83 Entrevista realizada el 15 de junio de 2016, a empresario proveedores de Pemex de Ciudad de Carmen, 
Campeche; Véase: Barranco, A. (2016, 25 de agosto). Incumplen factoraje de Pemex. El Siglo de Torreón. 
Recuperado de https://www.elsiglodetorreon.com.mx/ 
84 Saldaña, I. (2016, 26 de enero). Pemex revisa opciones de pago con sus proveedores. El Universal. 
Recuperado de http://eluniversal.com.mc 
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deberán continuar trabajando, dejando fuera a quienes no han aceptado pactar nuevos precios 
sobre los ya concursados, situación que sobrepasa a toda Ley de Obras, Servicios o 
Adquisiciones y a cualquier órgano de Control.”85 

“Ahora, las empresas están obligadas a renegociar con Pemex so pena de ver sus contratos 
suspendidos o terminados anticipadamente, con el consecuente atraso para prestar sus 
servicios y facturar para cobro, lo que representa tiempo de dispendio que golpea fuertemente 
los planes y programas de operación y productividad de Pemex.” 

“Dentro de esta anarquía, los Contratos pueden ser también ampliados en monto o plazo a 
quienes han accedido a negociar, llegando al grado de aumentar partidas a lo contratado y 
ampliando mediante oficios de adición usuarios independientemente de lo originalmente 
pactado, por lo que se prevé que Pemex tendrá un sin número de demandas, que también 
vendrán a sumarse en costo-tiempo-productividad."86 

Aunado a esta política unilateral, Pemex también modificó los plazos de sus contratos 
vigentes para la liquidación de las facturas de los proveedores, imponiendo un plazo superior 
a los  que regularmente habían operado, que eran de 7, 15 a 20 días naturales, pero ahora para 
hacerse los pagos hasta los 180 días después de facturados.87 Este cambio  en el plazo, según 
las declaraciones de la autoridad era para linear a la empresa de acuerdo a las prácticas 
internacionales y aunque Pemex había señalado que esta nueva política de pagos no se 
aplicaría con carácter retroactivo, al final esto no fue así.88 Y en la realidad tampoco Pemex 
cumplió con sus nuevas disposiciones, ya que los retrasos llegan a ser hasta de ocho a diez 
meses.89 

Esto creó un estado de incertidumbre y una recesión económica en las regiones petroleras, 
donde las compañías proveedoras dejaron de recibir los pagos por sus servicios prestados 
como en años anteriores, por lo que muchas empresas suspendieron operaciones de manera 
parcial o totalmente, por falta de liquidez, incumplimiento de sus pagos a prestamistas, 
enfrentar numerosas demandas de sus subcontratistas o demandas laborales por sus 
trabajadores que fueron recortados. 

Para concluir este apartado, si consideramos la situación financiera de la empresa en los 
últimos años, resulta incomprensible porque PEP, que habiendo tenido mínimos recortes a 
sus recursos para inversión y ejecutar sus proyectos de E&P y que dichos recursos los 

                                                           
85 El informante hace alusión a la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ambas fueron modificadas durante las Reforma 
Secundarias 2014, por lo que las empresas productivas y subsidiarias como Pemex quedaron excluidas de 
estas para ser reguladas por la Ley de Pemex de 2014. 
86 Entrevistas a diferentes empresarios del sector petrolero de Ciudad del Carmen, Campeche y de 
Villahermosa, Tabasco. Comunicación personal (2016, 23 al 31 de agosto). 
87 Esta situación también es reportado por algunos medios periodísticos. Véase: Serrano, N. (2015, 23 de 
noviembre). Pemex extiende el plazo de pago para sus contratistas. El Universal. Recuperado en 
http://www.eluniversal.com.mx 
88 Reporte de Resultados Dictaminados de Pemex al 31 de diciembre de 2015. p.33. 
89 La modificación hecha por el Consejo de Administración de Pemex a los Lineamientos Generales de Tesorería 
para Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y Organismos Subsidiarios, fue en la sesión 
Extraordinaria 899 del 24 de septiembre de 2015. 

http://www.eluniversal.com.mx/
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devengó en los años correspondientes, ésta haya dejado de cumplir sus compromisos con sus 
proveedores desde el año 2013, acumulando adeudos de varios ejercicios hasta el 2016 
(Véase cuadro 5 y gráfica 2). Más aún, sabiendo que PEP fue la que más recursos recibió 
respecto de las demás subsidiarias, obteniendo en cada periodo presupuestos que equivalen 
o superan al 80 por ciento del total del presupuesto de Pemex.90 

Abundando al respecto, si revisando el presupuesto ejercido de PEP desde el año 2010 hasta 
2014, observamos que sus inversiones siguieron creciendo -con excepción del año 2015 y 
2016-a, pero de manera paralela aumentaba sus pasivos con proveedores. (Véase gráfica 2). 
Sin embargo, no existe congruencia en la parte administrativa y financiera, ya que la 
moratoria de PEP se vienen repitiendo de manera sistemática e incrementando en su 
magnitud desde al año 2013, aun cuando PEP tuvo las partidas presupuestales en esos años 
para cumplir con sus pagos. Para ver esta inconsistencia entre el presupuesto asignado y el 
ejercido por PEP, en 2012 el asignado casi quintuplica el monto de sus pasivos, el de los años 
2013 y 2014 casi lo triplican y el erogado en 2015 es más del doble (Véase cuadro 5 y gráfica 
2). ¿Por qué no se cubrieron estos en tiempo y forma? 

Y por otro lado, también nos surge la duda, sí la caída del precio del petróleo fue la variable 
que impidió a PEP cumplir con sus adeudos, ya que en el 2013 el precio del crudo tuvo un 
precio promedio anual de 98.43 usd por barril y en 2014 fue de 85.48, por lo que los años en 
los que puede ser parcialmente válido éste argumento fue en 2015, cuando llegó a cotizarse 
en 43.28 usd y en particular el 2016, que alcanzó los 23.00 usd por barril y en consecuencia 
se afecta el flujo de caja.91 

Por lo anterior, se puede descartar que el precio del energético fue la causa principal y única 
para las moratorias de parte de PEP, y se hace evidente que éste responde otros problemas de 
administrativo y planeación financiera para poder pagar en tiempo y forma a la cadena de 
proveedores.  

Pero por otro lado, consideramos que Pemex pudo haber implementado otra política de pagos 
a la cadena de proveedores para cubrir sus adeudos, sin dañar en tal magnitud a la como 
ocurrió, tal como lo han realizado otras compañías petroleras internacionales de 
administración públicas como Pdvsa, por citar un caso, que se ha enfrentado al mismo 
problema y lo ha resuelto de mejor manera para las partes.92 

Para recapitular, es a partir de finales de 2016 cuando las políticas de la nueva administración 
de Pemex y los diferentes apoyos que le dio el Gobierno federal, empezaron a disminuir 
significativamente el déficit de la empresa. Por ejemplo, la reforma para permitir que Pemex 

                                                           
90 Véase: Pemex (2014). Programa de Inversiones. Informe de Labores 2014. 32-34. 
91 Véase los años 2013, 2014 y 2015 del Seguimiento del precio de la mezcla mexicana. (mensual y anual). 
Secretaría de Economía. Recuperado de portalweb.sgm.gob.mx/economía/es/energéticos.html. Consultado 
el 18 de junio de 2016. 
92 En el mismo sentido, la empresa petrolera estatal de Venezuela (Pdvsa), a falta de liquidez para cubrir sus 
adeudos  con toda la cadena de proveedores, emitió notas de pago a estas empresas, las cuales adquirieron  
otros créditos para operar, mientras Pdvsa se capitaliza para liquidarles más adelante. (Véase: Hernández y 
Monaldi, p. 35).      
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pudiera aumentar sus deducciones fiscales en 2016, de acuerdo a su director general, esto le 
proporcionó a Pemex un ahorro de 38 mil 500 millones de pesos.93 

 

5.2. Efectos de la reestructuración en la producción de petróleo crudo 

Para entender la caída de la producción de PEP, hay que analizar previamente los cambios 
en sus variables operativas. Para tal razón, hay que señalar que anteriormente a la Reforma 
Energética 2013, la plataforma de producción de Pemex vino decreciendo desde los últimos 
doce años, cuando en el año 2004 alcanzó su máximo histórico de producción con 3 millones 
382 mil bpce, de ahí descendió hasta el año de la Reforma 2013, obteniendo 2 millones 522 
mil barriles. Lo anterior nos muestra que la caída entre 2004 y 2013 fue equivalente a ¼ parte 
de su producción de crudo, mientras que la caída entre 2013 al 2016 alcanzó el menos 14.6 
por ciento. Pero si observamos la caída de la producción en todo el periodo 2004 al 2016, 
ésta representa una caída de menos 36 por ciento de la producción de crudo (Véase cuadro 
6). Y se han obtenido estos resultados, a pesar de todos los esfuerzos de PEP para incorporar 
nuevas reservas y de las grandes inversiones efectuadas en actividades de exploración (Véase 
cuadro 5).94      

Y si comparamos la producción obtenida por PEP respecto de la estimada por la Sener justo 
antes de la Reforma Energética, encontramos que en la Prospectiva de Petróleo Crudo y 
Petrolíferos 2013-2027, para el año 2014 se calculó se obtendrían 2 millones 550 mil bdp, 
cuando sólo se obtuvo 2 millones 429 mil bdp, lo que es una diferencia de menos 4.75 por 
ciento; en 2016 se proyectó 2 millones 592 mil bdp y sólo se lograron 2 millones 154 mil 
bdp, lo que nos muestra una diferencia de menos 16.9 por ciento. Esto equivale a un sesgo o 
error de cálculo de 121 mil barriles menos en 2014 y de 438 mil barriles en 2016, lo que nos 
evidencia deficiencias significativas en las proyecciones de producción de hidrocarburos en 
el corto, mediano y largo plazo, y respecto del decline de la producción.95 

 
 
 
 
 
 

                                                           
93 Véase: Presidencia de la República. (2016, 18 de abril). Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a 
los beneficiarios que se indican. DOF-SHCP; Plan de Negocios 2017-2021. p. 18. 
94 Al respecto, el anterior Director de Pemex, Juan José Suárez Coppel -durante la administración de Felipe 
Calderón-, refirió que las inversiones en exploración, producción y demás segmentos, desde el año 2000 eran 
en montos similares a los de otras petroleras internacionales. Sin embargo Pemex obtuvo malos resultados, 
por lo que él atribuyó esto a las “deficiencias en administración, la organización y regulaciones” de Pemex 
(Citado por Rousseau, 2010, p. 201). 
95 Para ver los márgenes de error de las diferentes proyecciones de la producción en los informes de la Sener 
y sus ajustes anuales a la baja, véase Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2013-2027. p. 266; 
Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2014-2028. pp. 92-94; Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 
2016-2030. p. 71. 
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Cuadro 6 

 Producción de petróleo crudo del periodo 2004-2016 
(miles de barriles diarios) 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
 

Variaci
ón  % 

periodo 

Variaci
ón %  

2013-16 

3,38
2 

3,33
3 

3,25
5 

3,07
5 

2,79
1 

2,60
1 

2,57
5 

2,55
0 

2,54
8 

2,52
2 

2,42
9 

2,26
7 

2,15
4 

-35.3 
% 

-
14.6
% 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuente: Anuario Estadístico Pemex 2012. Indicadores Petroleros. Pemex 2016; Reporte de 
Resultados Preliminares de Pemex al 31 de diciembre de 2016.  Indicadores Petroleros. 
Pemex. Recuperado de http://www.pemex.com/ri/ 

Publicaciones/Indicadores%20Petroleros/eprohidro_esp.pdf 

 

Igualmente al declive de la producción, se suma una caída importante de las exportaciones 
de la MMX a los EU desde la implementación de la Reforma Energética 2013, ya que se pasó 
de 894 mil barriles diarios de petróleo (mmbpd) en 2013 a 604 mmbpd en 2016, lo que 
representa una caída de 32.4 por ciento.96 Por lo tanto México ha perdido parte de su cuota 
de exportación en el mercado estadounidense, que ahora es ocupada principalmente por 
Canadá y Venezuela.97  

Esto como consecuencia de la estrategia de Pemex, desde hace varios años, de no aumentar 
su capacidad instalada en el territorio nacional para refinar crudos pesados y mejorar el crudo 
que se exporta, cualidades que si posee el crudo artificial de Canadá que se envía a los 
EE.UU.98 

 

 

                                                           
96 Véase: Volumen de las exportaciones de petróleo crudo. Indicadores Petroleros. Pemex. Consultado el 30 
de abril de 2017 Recuperado de http://www.pemex.com/ri/Publicaciones/Indicadores%20Petroleros/ 
evolexporta_esp.pdf. 
97 Canadá ha incrementado su exportación de crudo a EU, mientras que México ha perdido cuota de mercado. 
Véase: Reuters (2016, 27 de enero). Exportación de Pemex llegan a nivel más bajo en 25 años. El Financiero. 
Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
98 En un comunicado conjunto Pemex y la Sener señalan  que las tres refinadoras del país están configuradas 
para procesar crudo ligero y como la mayoría de la producción de petróleo es pesado, se exporta a las 
refinerías de Texas para ser refinado. Ahora Pemex va a importar crudo ligero de EU para mezclarlo con el 
crudo pesado y se pueda refinar en el país. Véase: Ponce, A. (2015, 14 de agosto). Importación de crudo de 
los EU mejorará producción de combustible. Periódico Mileno. Recuperado de http://www.milenio.com 
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5.3. Número de operaciones de Pemex Exploración y Producción 

En lo concerniente a las actividades que viene desarrollando PEP entre el 2004 al 2016 se 
observa una tendencia general decreciente en todas sus operaciones, desde la utilización de 
equipos de exploración e instalación de pozos, -con excepción de año 2009, cuando se 
incrementaron casi todos sus indicadores operativos, después en 2010 la tendencia de 
reducción continúa hasta el 2016.- (Véase cuadro 7). 

De esta manera, en el rubro de equipos de perforación en 2009 se hizo la mayor utilización 
de equipos con un número de 176 unidades, descendiendo hasta el 2013 con 139 equipos y 
de ahí bajo a 27 equipos en 2016, lo que representa una disminución de menos 80.5 por ciento 
sólo desde la implementación de la Reforma Energética 2013. 

Mientras que los equipos de perforación en exploración – que refiere a plataformas marinas 
o terrestres- en 2004 había 40 unidades, para el 2013 bajó a 21 unidades y en 2016 sólo se 
mantienen 8 unidades, por lo que del 2013 al 2016 la reducción es igual a un menos 62 por 
ciento.  

En relación a equipos en desarrollo, se observa una tendencia a incrementarse en el periodo 
2004 a 2013, pasando de 92 a 118 equipos, respectivamente, lo que es un incremento de 22 
por ciento; pero en 2013 empieza el decline produciéndose una reducción inusual, pasando a 
19 equipos en 2016; lo anterior representa una caída de menos 84 por ciento en las actividades 
de desarrollo de pozos de hidrocarburos. 

Todos estos indicadores nos muestran una caída muy importante de toda la actividad de 
exploración y desarrollo, y expone que el principal interés de Pemex hacia las actividades 
extracción de hidrocarburos, con el riesgo que esto lleva implícito. (Véase cuadro 7). 

En este sentido, si vemos lo relativo al total de pozos perforados por año de todo el periodo, 
notamos que se alcanza un nivel máximo en el año 2009, cuando perforó 1,490 pozos, 
instalaciones que vienen en declive continuo hasta el 2013, cuando se perforaron sólo 705 
unidades, y para el 2016 sólo se lograron 126 pozos, lo que representan una caída entre 2013 
y 2016, igual a menos 82 por ciento o, dicho de otra manera, PEP sólo perforó en 2016 casi 
una 1/5 parte de lo que hizo en 2013. (Véase cuadro 8). 
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Cuadro 7 

Evolución de  los Indicadores de Perforación de Pozos Petroleros 2004-2016 

 

Número 

 

2004 

 

2005 

 

2006 

 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

2010 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

 

2015  

 

2016 
99 

 

∆ periodo 

2013/2016 

Total de 
pozos 

perforados100 

 

733 

 

759 

 

672 

 

615 

 

822 

 

1,490 

 

994 

 

1,000 

 

1,290 

 

705 

 

538 

 

278 

 

126 

 

-82% 

Total de 
pozos 

terminados 

 

727 

 

742 

 

656 

 

659 

 

729 

 

1,150 

 

1,303 

 

1,034 

 

1,236 

 

823 

 

535 

 

312 

 

149 

 

-81.9% 

Pozos 
exploratorios 

Perforados 

 

103 

 

74 

 

69 

 

49 

 

65 

 

75 

 

40 

 

32 

 

36 

 

40 

 

24 

 

26 

 

22 

 

-45% 

                                                           
99 La información de los pozos terminados y en operación reportada por Pemex y la CNH no coincide, ya que Pemex reporta 149 pozos terminados, 128 de 
desarrollo y 21 de exploración. Véase: Reporte de Resultados Preliminares al 31 de diciembre de 2016 y Anexo.  
100 La información de los pozos perforados no coincide con la Memoria de Labores 2014.  Pemex. pp. 122-123. 
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Pozos 
exploratorios 
terminados 

 

103 

 

74 

 

69 

 

49 

 

65 

 

75 

 

39 

 

33 

 

37 

 

38 

 

24 

 

26 

 

22 

 

-42% 

Pozos 
exploratorios 
productivos   

 

42 

 

39 

 

32 

 

26 

 

27 

 

29 

 

23 

 

16 

 

36 

 

40 

 

8 

 

13 

 

6 

 

 

-85% 

% éxito 42% 53% 46% 53% 42% 39% 59% 48% 57% 61% 33% 50% 29% -- 

Pozos en 
desarrollo 
perforados 

 

624 

 

668 

 

587 

 

610 

 

664 

 

1,075 

 

1,264 

 

1,001 

 

1,201 

 

785 

 

511 

 

286 

 

104 

 

-86.7% 

Pozos en 
desarrollo 

terminados 

 

624 

 

668 

 

587 

 

610 

 

664 

 

1,075 

 

1,264 

 

1,001 

 

1,201 

 

785 

 

511 

 

286 

 

109 

 

-86.1% 

Pozos en 
desarrollo 

productivos 

 

581 

 

 

612 

  

 

541 

  

 

569 

  

 

612 

  

 

1,014 

 

 

1,200 

  

 

995 

  

 

1254 

 

 

665 

 

 

516 

 

 

266 

 

 

68 

 

 

-89.7% 
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% éxito 94% 92% 92% 94% 92% 94% 95% 99% 104% 84% 101% 93% 65% -- 

Total equipos  
perforación101 

 

132 

 

116 

 

103 

 

116 

 

143 

 

176 

 

130 

 

128 

 

136 

 

139 

 

106 

 

67 

 

27 

 

-80.5% 

Equipos en 
exploración 

 

40 

 

28 

 

23 

 

20 

 

30 

 

26 

 

19 

 

17 

 

17 

 

21 

 

15 

 

12 

 

8 

 

-61.9% 

Equipos en 
desarrollo 

 

92 

 

88 

 

80 

 

96 

 

113 

 

150 

 

111 

 

111 

 

119 

 

118 

 

91 

 

55 

 

18 

 

- 84.7% 

Total Pozos 
productores 
en operación 

 

5,217 

 

5,671 

 

5,998 

 

5,942 

 

6,247 

 

6,814 

 

7,414 

 

8,271 

 

9,476 

 

9,379 

 

9,077 

 

8,826 

 

8,351 

 

-10.9% 

                                                           
101 Tampoco los datos de equipos de perforación promedio coinciden entre los datos reportados por Pemex y la CNH en diferentes años, Pemex reporta en 2016 
un total de equipos 26, exploración 8 y desarrollo 19. Véase Anexo Reporte de Resultados Preliminares al 31 de diciembre de 2016. 
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Cuadro de elaboración propia. 

Fuentes: La serie de datos de 2004 al 2012 se obtuvo de Prospectiva de Petróleo Crudo 2013-
2027, p. 103; Prospectiva de Petróleo Crudo 2016-2030, p.70; Base de Datos Institucional. 
Pemex. Años del 2012 al 2015; Reporte de Resultados Preliminares al 30 de septiembre de 
2016, Pemex, pp. 4-6 Reporte de Resultados Preliminares al 31 de diciembre de 2016, pp. 
5-6; Pozos en Desarrollo, Total Nacional. En Reporte de Indicadores de Extracción. CNH. 
Consultado el 21 de abril del 2017 y recuperado de 
http://portal.cnih.cnh.gob.mx/estadisticas.php;  Reporte de Actividad Exploratoria, Febrero 
2017. México: CNH. Consultado el 21 de abril del 2017 y recuperado de 
http://portal.cnih.cnh.gob.mx/downloads/ 
es_MX/estadisticas/Actividad%20Exploratoria.pdf; Reporte de Indicadores de Perforación 
de Petróleos Mexicanos Febrero 2017. CNH. Consultado el 21 de abril del 2017. Recuperado 
de http://portal.cnih.cnh.gob.mx/downloads/es_MX/ 

estadisticas/Indicadores%20de%20perforaci%C3%B3n.pdf 

 

Además, en 2009 se llegó a un número de 1,150 pozos terminados, a partir de entonces 
decrecen en número hasta el 2013, con sólo 823 pozos terminados, y para 2016 se reducen a 
126, lo que representa un caída entre 2013 a 2016 de menos 85 por ciento o equivalente a 1/6 
parte respecto de los pozos terminados en 2013.102 

También en el periodo 2013-2016 hay una diminución notable en los rubros de pozos 
exploratorios perforados de menos 45 por ciento y los pozos exploratorios terminados fue de 
menos 42 por ciento. Entretanto los pozos en desarrollo perforados en el periodo, fue de 
menos 86.7 por ciento y los pozos en desarrollo terminados de menos 86.1 por ciento. 

Así mismo, los pozos en desarrollo terminados tienen la misma tendencia; vemos que el año 
2010 marcó el punto más alto del periodo, a partir de entonces viene una desaceleración de 
las operaciones para llegar a un número de 785 unidades en 2013, y para el año 2016 éste 
cayó de manera abrupta hasta las 109 unidades, lo que representa en el trienio un decremento 
de menos 86 por ciento.  

Estas cifras contrastan con los objetivos del Plan de Pemex y PEP plasmado en la Ronda 
Cero, ya que para el 2015 tenían programados 674 pozos terminados en desarrollo pero sólo 
lograron 286 unidades y para el 2016 tener 694 unidades, cuando en la realidad sólo 
consiguieron terminar 109 unidades, por lo que las operaciones de PEP quedaron muy 
distantes sus metas programadas.103 

                                                           
102 Definiciones: Pozos perforados. - Son los pozos cuyos trabajos de perforación han sido concluidos y tienen 
las instalaciones necesarias, aunque no han sido sometidos a las tareas que permitan la obtención de 
hidrocarburos. 
Pozos Terminados.- Aquellos pozos perforados en los que se han terminado las instalaciones y obras que 
permiten estimular la roca para iniciar el flujo de hidrocarburos. (Anuario Estadístico, 2014, p. 79). 
Pozos exploratorios productivos y pozos en desarrollo productivos.- Son aquellos pozos terminados que ya 
extraen hidrocarburos y se clasifican como éxito comercial. 
103 Véase: Pemex Producción y Exploración. Oportunidades de Negocio. p. 10. 



44 
  

Por lo que respecta al porcentaje de éxito de pozos perforados, encontramos que los pozos 
exploratorios con éxito en 2013 fue de 105 por ciento (es decir terminaron  5 por ciento que 
no se concluyen en 2012) y en 2016  éste indicador bajó a 27 por ciento; mientras que los 
pozos en desarrollo productivos con éxito en 2013 alcanzó el 84 por ciento y en 2016 bajó a 
65 por ciento, lo que muestra el grado de ineficiencia operativa en el periodo. (Véase cuadro 
7).104  

De igual manera, si analizamos otras variables como el número de campos en producción 
durante el periodo, el año 2013 se alcanzó un nivel récord de 454 campos, tendencia que cayó 
de manera abrupta en el 2016 a 229 campos, lo que equivale a un descenso de menos 49.5 
por ciento. En el mismo sentido la cantidad de campos descubiertos disminuye en número 
muy elevado, en menos 61.5 por ciento, lo que nos da parte que la actividad de exploración 
por PEP, está siendo poco eficaz. 

Esto contrasta con el número de plataformas marinas en operación, debido a que estas se 
mantienen casi en el mismo número, lo que nos indica que la actividad de extracción en el 
periodo ha recaído principalmente en la producción de plataformas marinas (Véase cuadro 
8). Por esta razón para finales del 2016, el 80 por ciento del total de la producción de crudo 
proviene de regiones marinas y el restante de terrestres (Véase: Reporte de Resultaros 
Preliminares de Pemex al 31 de diciembre de 2016. p. 3).  

Pero resulta preocupante que haya una disminución muy importante tanto de equipos de 
perforación de plataformas en aguas someras y de equipos de perforación de desarrollo en 
plataformas, en menos 64 por ciento y 60 por ciento respectivamente. Mientras que la 
exploración en agua profundas bajó en un menos 31 por ciento, ya que sólo se hizo el 
descubrimiento y trabajos en los pozos Nobilis-1 y Doctus-1, ambos localizados en el activo 
Poza Rica Altamira.105 Lo anterior, nos confirma que la empresa se está limitando 
principalmente a la extracción de hidrocarburos, posponiendo las actividades de exploración 
y desarrollo de regiones marinas, lo que representa un riesgo en el mediano y largo plazo, 
porque de ahí procede la mayoría de la producción nacional. 

Finalmente, si observamos la cantidad de pozos de extracción en operación vemos que pasan 
de 9,379 a 8,862 unidades, lo que representa una ligera caída de 4.7 por ciento; esto contrasta 
de manera notable con todas las cifra anteriores, lo que demuestra una política irracional de 
la empresa de explotación de los recursos sin asegurar la exploración y desarrollo de nuevos 
pozos, lo que sin duda retrasar la tasa de restitución de hidrocarburos en el mediano y largo 
plazo (Véase cuadro 8).106 

Por lo que respecta a las operaciones programadas dentro del “Programa Quinquenal de 
Licitaciones”, en el corto y mediano plazo, difícilmente serán alcanzables por Pemex, en 
virtud de los recortes que hizo la SHCP al presupuesto de la empresa para el 2017, ya que se 
                                                           
104 Al mes de agosto de los 14 pozos terminados, 3 eran productivos, que equivale a 21 por ciento, 7 pozos 
cuya producción no era comercial, que equivalen al 50 por ciento y 4 eran pozos improductivos que equivale 
al 29 por ciento. Véase: CNH (2016, agosto) Reporte de Actividad Exploratoria. Recuperado el 29 de octubre 
del 2016 de http://cnh.gob.mx/informacion/docs/8%20Actividad%20Exploratoria%20Agosto%202016.pdf 
105 Reporte de Resultaros Preliminares de Pemex al 31 de diciembre de 2016. p. 6 y Anexo. 
106 Véase: Meana, S. (2016 17 de febrero). Recorte en Pemex llegaría a producción, dicen analistas. El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
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le recortaron todos los recursos para los proyectos de exploración de pozos, por lo que no se 
realizara ninguno y se disminuirán en 1/3 parte los proyectos de desarrollo de pozos en 
2017.107 Lo anterior pondrá en riesgo la continuidad de los trabajos  de exploración y  
aplazará la recuperación de la producción de los próximos años. De ahí la premura de que 
Pemex de apoyarse en los farm outs para cubrir este frente y revertir el déficit.  

Cuadro 8 

                                                           
107 Reducirá en 8 mil 997 plazas la plantilla laboral; cancelará proyectos. Ni un pozo explorará Pemex debido 
al recorte presupuestal. Véase: Miranda, J. C. (2016, 11 de septiembre). Periódico La Jornada. Recuperado el 
15 de septiembre de 2016 de http://www.jornada.unam.mx 
108 A mediados de 2015 se reporta que el número de plataforma bajó de 55 a 53 plataformas y se anunció por 
las autoridades que para el 2016 sólo se mantendrá el arrendamiento de 20 plataformas, se suspende el 
arrendamiento de 20 y se cancelan los contratos de 13 equipos. En resumen las afectaciones a las 15 
compañías arrendadoras de plataformas fue la cancelación de operaciones de cinco plataformas petroleras 
de la empresa noruega Prosafe México (operadas por la empresa mexicana Cotemar, que es la que recibió los 
daños directos); cancelación de siete plataformas semisumergibles para aguas profundas de la compañía china 
COSL, de Liu Jian; Oro Negro que tenía cinco jack ups, pero logró conservar tres y dos que se difieren,-una para 
el mes de octubre de 2016 y la otra para el año 2017-; Perforadora Latina que logró mantener sus tres equipos; 
Sea Dragon que de cinco Jack ups conservó cuatro; mientras que el Grupo R logró mantener sus contratos de 

  Principales Instalaciones Pemex Exploración y Producción 

2007-2016 

Tipo 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
(*) 

∆ 

2013/16 

Campos 
descubiertos 

14 19 25 18 12 15 13 7 6 5 -61.5 

Campos en 
producción 

352 344 394 405 416 449 454 448 434 229 -49.5 % 

Campos 
productores en 
aguas marinas 

30 30 30 34 36 38 42 42 41 41 -2.3% 

Plataformas en  
operación (*) 

215 255 231 233 238 232 254 258 259 256 0.7 % 

Pozos operando 
en plataformas 

425 446 450 464 499 533 551 560 534 501 -9% 

Equipos de 
perforación de 
plataformas de 
aguas someras 

108 

 

33 

 

36.1 

 

30 

 

27.7 

 

23.3 

 

25.8 

 

55.4 

 

48.3 

 

30.6 

 

20 

 

-64% 

http://www.jornada.unam.mx/
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Cuadro de elaboración propia. 

Fuente: Anuarios Estadísticos Pemex, 2008 al 2014. Consultados el 4 de septiembre del 2016 
y recuperados de  
http://www.pemex.com/ri/Publicaciones/Paginas/AnuarioEstadistico.aspx; Prospectiva de 
Petróleo Crudo y Petrolíferos 2016-2030, CNH, p. 37. Reporte de Resultados Preliminares 
al 31 de diciembre de 2015. Pemex, p. 4 y Anexo; (*) Reporte de Resultados Preliminares 
al 31 de diciembre de 2016. Pemex, p. 6 y Anexo. 

Es importante destacar que en el periodo de estudio, hay un incremento gradual de 
plataformas marinas de Pemex, ya que se pasa de 215 plataformas marinas en 2007 a 254 en 
el 2013, en 2015 subió su número a 259 y en 2016 se consignan 256 plataformas, lo que no 
indica un cambio significativo al respecto.109 

Hay que mencionar que la cancelación o suspensión de los contratos de arrendamiento de las 
plataformas marinas de exploración y producción en 2015 y 2016, no sólo afectó las finanzas 
de las diversas compañías privadas, tanto por la reducción de las tarifas de arrendamiento en 
casi 30 por ciento y el retraso del pago de sus servicios por Pemex, sino que ha tenido 
consecuencia directas en la fuerza laboral hasta el presente, ya que las plataformas que se 
retiran dejan sin empleo a cientos de trabajadores.110 Esto afecta negativamente las 
operaciones de toda la cadena de proveedores, con el riesgo de su desintegración parcial, 
porque dependen básicamente de las actividades de PEP.111 

                                                           
tres semisumergibles y dos Jack ups; entre otras. Y se mantienen en operación seis plataformas que son 
propiedad de Pemex. Véase: Celis, D. (2016, 26 de mayo). Cancela Pemex 13 plataformas, mantiene 20 y 
difiere 20 más. Noticias Imagen. Recuperado de http://www.dineroenimagen.com 
109 Reporte de Resultados Preliminares de PEMEX. al 31 de diciembre del 2015. p. 4. 
110 Véase: Singler, E. (2016, 14 de marzo). La crisis en Pemex ‘perfora’ a los grandes proveedores. Revista CNN 
Expansión. Recuperado de http://expansion.mx 
111 Según datos del primer semestre 2016 del IMSS, se destruyeron 53 mil 231 puestos de empleo en los 
estados de Veracruz, Tabasco y Campeche, lo que supera los 25, 847 puestos  perdidos del año 2015 como 

Equipos de 
exploración en 
aguas someras 

 

6 

 

9 

 

7.8 

 

6.1 

 

3.5 

 

3.1 

 

5.4 

 

7.5 

 

7.3 

 

6 

 

10% 

Equipos de 
exploración en 

aguas profundas 

 

3 

 

4 

 

0.4 

 

0.2 

 

1.2 

 

2.2 

 

2.9 

 

2.9 

 

3.2 

 

2 

 

-31% 

Equipos de 
desarrollo en 
plataformas 

 

27.8 

 

27.1 

 

22.2 

 

21.6 

 

19.8 

 

22.7 

 

50.1 

 

40.8 

 

23.3 

 

20 

 

-60% 

Pozos en 
extracción 
promedio 

(plataformas y 
terrestres)  

 

6,28
0 

 

6,38
2 

 

6,24
7 

 

6,81
4 

 

7,41
4 

 

8,27
1 

 

9,47
6 

 

9,37
9 

 

9,07
7 

 

8,86
2 

 

-6.4% 

http://expansion.mx/
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Un ejemplo de esta política de renegociación de contratos de Pemex fue con las compañías 
navieras, con las que tenía PEP 163 contratos de arrendamiento de embarcaciones. Dado que 
el objeto de la renegociación era hacer ahorros al presupuesto de Pemex por un monto de 50 
millones de dólares, entonces se canceló el arrendamiento de 38 embarcaciones, se suspendió 
con 41 embarcaciones y sólo se mantuvieron los contratos con 85 embarcaciones.112 Esto 
representó una caída de las operaciones en menos 47 por ciento y significó la paralización y 
desempleo de cientos de trabajadores dedicados a esta actividad desde fines del 2015.113 

Hay que recordar que esta política de renegociación resultó de la necesidad de Pemex de 
reducir gastos administrativos y operativos por el recorte presupuestal, hecho que su titular 
ya había anunciado desde el primer bimestre de 2016, por lo que planteo hacer un recortar al 
presupuesto anual de cuando menos 6 mil 200 mmdp, y anunció que esto iba a impactar en 
los proyectos de perforación y exploración de petróleo. Además, informó que un monto de 
46 mil 800 mmdp se van a quedar en espera de socios para invertirlos en proyectos farm outs 
y asociaciones en exploración y producción. 

Adicionalmente, Pemex dio a conocer la estrategia de poner a la venta algunas de sus 
plataformas marinas con lo cual se capitalizaría y a la vez poder llegar a asociarse con algunas 
empresas operadoras. Y se mencionó que estas son plataformas que no están en operación y 
que no son estratégicas, por lo que no afectarían sus operaciones actuales.114 

Las acciones anteriores se suman a otra estrategia de Pemex de capitalización por medio de 
la venta otros activos de PEP, como infraestructura marítima como son las terminales en los 
puertos, lo cual se realizaría mediante el vehículo de monetización Fibra E (Fideicomiso de 
Inversión en Infraestructura y Energía), con lo cual la compañía se desprendería de éstos.115   

Por medio de los instrumentos Fibra E se espera que Pemex puedan obtener unos 70 millones 
de dólares en cinco años.116 Esta estrategia se alinea a varios esquemas de desincorporación 
de activos, como fue la venta de ductos o un porcentaje de sus acciones para capitalizarse.117 

                                                           
resultado de los bajos precios del petróleo y la caída de la producción. Véase: Flores, Z. (2016, 10 de julio). 
“Crisis destruye 53 mil empleos en los estados petroleros.” El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
112  Véase: Staff Oil & Gas. (2016, 4 de julio). Pemex cancela 78 contratos de embarcaciones. Oil & Gas 
Magazine. Recuperado el 4 de julio de https://www.oilandgasmagazine.com.mx 
113 “El inspector de la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte Marítimo (ITF), Enrique Lozano 
Díaz, dio a conocer que se han suspendido las operaciones de aproximadamente de 120 embarcaciones 
pertenecientes a la flota marítima de exploración y extracción petrolera en la Sonda de Campeche.” 
Consultado el 14 de enero de 2016 y recuperado en: http://noticiarios.televisa.com/mexico-
estados/1601/varadas-120-embarcaciones-yucatan-precio-petroleo. 
114 Editorial. (2016, enero). PEMEX vendería plataformas para saldar deudas. Revista Oíl & Gas. México. (34) 
36. 
115 Véase: Meana, S. (2016, 25 de febrero). Pemex analiza "tornillo por tornillo" activos que podría vender. El 
Financiero. Recuperado de  http://www.elfinanciero.com.mx; Celis. D. (2016, 20 de octubre). Pemex abre 
terminales marítimas. Noticia Imagen. Recuperado de http://www.dineroenimagen.com 
116 Véase: Román y Santiago. (2015, 5 de octubre). Dan banderazo de salida a Fibra E. El Economista. 
Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
117 Carrera Panizzo, Director de Pemex Negocios Internacionales declaró que Pemex vendió el 45 por ciento 
de sus acciones a empresas extranjeras. Véase: González, L. y García, K. (2015, 27 de marzo). Pemex se retira 
de ductos para concentrarse en crudo. El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 

https://www.oilandgasmagazine.com.mx/
http://noticiarios.televisa.com/mexico-estados/1601/varadas-120-embarcaciones-yucatan-precio-petroleo
http://noticiarios.televisa.com/mexico-estados/1601/varadas-120-embarcaciones-yucatan-precio-petroleo
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.dineroenimagen.com/
http://eleconomista.com.mx/
http://eleconomista.com.mx/
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En voz de sus directivos, la empresa debe concentrarse en el “negocio nuclear” de la 
exploración y producción de hidrocarburos”.118  

Hay que mencionar que esta estrategia de venta de activos o subsidiarias a otras empresas, 
no es nueva y la han realizado todas las NOC de América Latina para solventar sus adeudos, 
reducir sus pérdidas de operación o capitalizarse para invertir en sus filiales estratégicas. Por 
citar un caso, Petrobras, ha vendido en los últimos años diferentes empresas del corporativo 
para salir de su crisis financiera que inició desde el 2014, provocada la caída de los precios 
del crudo, el incrementó de estrepitoso de su deuda y la caída de sus acciones, como 
consecuencia del escándalo de corrupción.119  

De esta manera Petrobras vendió una de sus tres plantas de biocombustibles, su participación 
en las refinerías, efectuó la venta del 90 por ciento de su unidad de gasoducto y su planta de 
fertilizantes.120 De acuerdo a declaraciones de sus directivos estas acciones son parte de su 
Plan de Desinversiones 2015-2016, que forma parte de su Plan Estratégico, con el que la 
empresa plantea “optimizar su cartera de negocios” enfocándose en actividades de petróleo 
y gas y dejando las demás actividades midstream y downstream.121 

Desde nuestra perspectiva, esta estrategia es adecuada si se ejecuta de manera cautelosa, de 
lo contrario se corre cierto riesgo de deshacerse de infraestructura básica que le impida a 
Pemex desarrollar sus operaciones posteriores. Pero esta estrategia puede ser también una 
oportunidad -si es que la desincorporación se hace de manera eficiente-  capitalizándose y 
deshaciéndose de infraestructura obsoleta y ociosa que está dispersa en todas las instalaciones 
de Pemex. Aunque otra opción viable desde nuestra opinión es su arrendamiento a los nuevos 
operadores en vez de deshacerse de ésta.  

Por otro  lado, se ha dado a conocer que Pemex tiene la intención de regresar el 95 campos 
de los 394 bloques que le fueron asignados en la Ronda Cero, ya que no los ha podido 
desarrollar; por lo que de devolverlos a la Sener, esta los deberán de poner a licitación en las 
subsecuentes rondas.122  

Este hecho pone en evidencia la falta de una adecuada planeación estratégica, financiera y 
operativa de PEP, para explotar dichas áreas que se asignaron por la Sener por un plazo de 
dos años; más aún cuando se sabe que en estas áreas cuentan con infraestructura y pozos 
descubiertos exitosos. Lo anterior se corrobora con el hecho de que a un par de semanas a 

                                                           
118 Véase: Venta de activos: el futuro de Pemex. Oil & Gas Magazine. (34). 73-75. 
119 Petrobras obtuvo 27 mil millones de dólares en 2010 que invirtió en diferentes refinerías que resultaron 
en pérdidas. Véase: Bloomberg. (2017, 1 de mayo). Traumática venta de Petrobras da frutos siete años 
después. En El Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx   
120 Editorial. (2016, 10 de octubre). Petrobras cierra una de sus tres plantas de biodiesel. En Revista Energía 
16; Editorial. (2016, 8 de septiembre). Petrobras vende el 90% de su unidad de gasoductos por 5.200 millones 
de dólares. En Revista Energía 16. Recuperado de http://www.energia16.com 
121 Editorial (2016, 21 de noviembre). Petrobras anuncia la venta de Liquigás por 823 millones de dólares. En 
Revista Energía 16. Recuperado de http://www.energia16.com 
122 “Son 95 campos que no pedimos, que nos fueron asignados en calidad de resguardo desde agosto del 2013 
en todo el país y en los que no podemos frenar la producción aunque sea marginal y nos haga perder valor.” 
Véase: Staff Oil & Gas. (2015, 18 de noviembre). Oil & Gas Magazine. Recuperado el 5 de enero de 2016 de 
https://www.oilandgasmagazine.com.mx 

https://www.oilandgasmagazine.com.mx/


49 
  

que concluya ese plazo, los directivos de PEP empezaron gestiones para obtener recursos y 
explotar estas áreas.123 

También es evidente que los esfuerzos realizados PEP para contener el declive de la 
producción y elevar la tasa de restitución de crudo, fueron sido fallidos, a pesar de las grandes 
sumas de inversión destinadas para exploración y desarrollo, aunque su presupuesto se redujo 
en sólo un 16 por ciento (Véase cuadro 3).124  

De esta manera la evolución de la tasa de restitución de reservas 1P (probadas) en 2013 fue 
de 67.8 por ciento, en el año 2014 bajó a 18 por ciento, en 2015 fue de cero y en 2016 subió 
al 23 por ciento. Esto nos muestra un nivel muy bajo de eficiencia de la actividad exploratoria 
y de la declinación de la reservas 1P en los actuales campos de extracción.125  

Lo cual significa, que las actividades realizadas en los proyectos de exploración, no han sido 
eficientes, ya que en el periodo 2013-2016 la inversión siguió fluyendo en PEP y sólo 
disminuyó en 16.2 por ciento, mientras que los rubros de total de campos descubiertos fue de 
menos 61 por ciento y en el total de pozos exploratorios perforados y pozos exploratorios 
terminados fue en promedio de menos 60 por ciento, por lo que no existe una correlación 
lógica en sus resultados, si la inversión sólo se redujo en un 16 por ciento, no debieron caer 
los otros indicadores en una proporción tres veces mayor. (Véase cuadros 4 y 5). 

Por otro lado, respecto al proyecto de exploración y producción en aguas profundas, iniciado 
en 2003, se estimó empezarían a producir en 2015, pero también Pemex se retrasó  para en 
cumplir con sus metas, ya que logró muy poco por su propios medios y no logró una alianza 
con otras NOC en más de una década de iniciado el proyecto.126 

                                                           
123 Véase: Tapia, P. (2016, 14 de julio). Pemex pide recursos para operar campos. Diario Milenio. Recuperado 
el 14 de julio de http://www.milenio.com  
124 Pemex informa a la Comisión de Valores de Estados Unidos, que no restituyó sus reservas probadas en 
2015, lo que contrasta con la tasa de restitución que obtuvo en años anteriores. Véase: Reuters (2016, 16 de 
mayo). Pemex no Restituyó las Reservas Petroleras en 2015: Reporte. CNN Expansión. Recuperado de 
http://expansion.mx 
125 Los comisionados de la CNH, en la sesión que celebraron el 31 de marzo del 2017 para aprobar las cifras 
presentadas por Pemex, hicieron diferentes observaciones sobre la caída de las tasas de restitución y 
exhortaron a Pemex a que revise sus estrategias de exploración, ya que parece que tiene problemas 
operativos. Véase: Singler, E. (2017, 31 de marzo). Las reservas petroleras de México se hunden 10.6% en 
2016. En Revista Expansión en Alianza con CNN. Recuperado el 4 de abril del 2017 de http://expansion.mx. 
Esto lo mencionaron ya que en 2015 y 2016 tuvieron la misma cantidad de pozos exploratorios pero 
obtuvieron una tasa de éxito menor, pasando del 50 por ciento al 29 por ciento respectivamente. Véase: 
Reporte de Actividad Exploratoria a febrero de 2017. CNH.  
126 La Unidad de Aguas Profundas de Pemex fue creada en 2003 y para el sexenio de Calderón en 2008, se 
contrataron 5 equipos para exploración de aguas profundas por un plazo de 20 años, por lo que para el 2015 
se habrán terminado 35 pozos, a partir de entonces ya se produciría petróleo. Véase avance del proyecto, los 
pozos realizados por cada plataforma y compañía en Barbosa (2008, pp. 69-73). El titular de la CNH, Juan 
Carlos Zepeda, aprobaron la migración del campo Trión para la primera asociación de Pemex con un privado 
en un farm-out, pero de acuerdo a estimaciones de Pemex, todavía faltaría un periodo de desarrollo para que 
el campo produzca petróleo en el año 2022. Véase: Singler, E. (2016, 23 de junio). Pemex prevé que el primer 
barril en aguas profundas salga en 2022. Revista Expansión en Alianza con CNN. Recuperado el 10 de agosto 
del 2016 de http://expansion.mx 
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 Pemex se está abocándose principalmente a la explotación de pozos en aguas someras y 
terrestres, algunos de los cuales vienen en franco declive y los que están elevando su 
producción cuantitativamente, lo hacen a un ritmo más lento, como es el caso del activo Ku-
Maloob-Zaap -que sólo creció 0.5 por ciento entre 2015-2016-. Por lo que las operaciones 
que está siguiendo PEP, no detienen la caída de la producción de crudo ni su tasa de 
restitución.127 

Para concluir este apartado, como ya vimos, la reducción de operaciones e instalaciones de 
PEP, desde la Reforma 2013, están limitando aún más su capacidad de producción, que viene 
mal desde hace una década, por lo que se está reduciendo y posponiendo actividades 
estratégicas de exploración para maximizar la extracción. 

Si esto continúa, PEMEX continuará siendo una empresa ineficiente del sector 
hidrocarburos, dejará de ser un agente dominante en mercado energético mexicano en el 
mediano plazo. Si no se corrige su situación, se corre el riesgo de que Pemex se fragmente y 
se debilite más, sea más dependiente de las IOC para sus proyectos (que tienen mayor 
infraestructura, tecnología, capital y recursos humanos especializados) y sea menos 
competitiva, así como tampoco podrá aprovechar al máximo las reservas existentes ni generar 
las rentas que se esperan en el mediano plazo. 

 

Por lo que necesita de un apoyo más consistente del gobierno y las autoridades energéticas 
para que cuente con mayor presupuesto y pero también mayor supervisión en la aplicación 
de sus recursos para que alcance los resultados establecidos en la Reforma Energética.  

 
6. La participación del sector privado en PEP. 

Pemex ha sido la última de las empresas petroleras estatales en América Latina, que se 
incorporó al proceso de apertura del sector para obtener financiamiento en sus operaciones, 
ya que las demás iniciaron este proceso desde fines de los años noventa (Campodónico, 
2009). Por lo que Pemex actualmente en su proceso de reestructuración organizacional y 
financiera, ya está utilizando estrategias similares a las que realiza Petrobras y Pdvsa o las 
empresas que se caracterizan por una administración mixta como Ecopetrol de Colombia y 
Petroecuador.128 De esta manera Pemex ya está compitiendo con éstas y con las demás 
empresas privadas del continente como la Argentina YPF y la Petroperú, por obtener mayor 
financiamiento del extranjero para sanear sus finanzas y lograr una mayor participación de 
la IOC en el sector hidrocarburos. 

Es importante destacar que desde la Reforma Energética del 2008 se incorporaron los 
Contratos Integrales de Exploración y Producción (CIEP), con estos Pemex empezó a realizar 
acuerdos con la iniciativa privada para la actividades de exploración y producción los 

                                                           
127 Véase: Reporte de Indicadores de Extracción. Al 3 de julio de 2016. CNH; Véase Resultados de producción 
por región y por activo del último quinquenio. Base de Datos Institucional. Pemex. 
128 Campodónico en su estudio hace la comparación entre los tres tipos de empresas petroleras de América 
Latina (empresas con administración pública, administración mixta y administración privada), sin embargo 
advierte y muestra como cada país tiene especificidades propias. (pp. 13-122, 93-94, 123-124).   
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hidrocarburos (Escamilla, 2015, 8).129 A partir de entonces, se iniciaron las licitaciones para 
los campos maduros de la región sur en el año 2011, la licitación para los campos de la región 
norte en 2012 y las tres rondas de licitaciones de los campos de la Región de Chicontepec en 
2013.130 

Ahora con la Reforma del 2013 se establecieron nuevas modalidades de contratos para la 
producción compartida de Pemex con empresas privadas, a través de los farm outs, donde las 
empresas adquieren derechos de explotación y producción con un tercero.131 En este esquema 
de asociación, el 30 por ciento del total del activo lo adquiere el operador privado, el 60  por 
ciento de los activos se van a bursatilizar en instrumentos Fibra E y el 10  por ciento restante 
se queda con Pemex. Aunque las modalidades pueden variar de acuerdo a los criterios que 
tomen las autoridades del sector y de las negociaciones que se llegue con las empresas 
privadas. 

Las modalidades de los contratos de E&P son los siguientes: a) Contratos de Producción 
Compartida, entre Pemex y un privado; b) Contratos de Utilidad Compartida, entre Pemex, 
un privado y un tercero; c) Licencias entre privados y terceros; d) Contratos de Servicios 
Integrales (CSI), que ejecuta un privado y que se crearon desde el 2005.  

A estos se sumaría la migración de contratos de modalidades anteriores como los Contratos 
Integrales, que se iniciaron desde el sexenio de Vicente Fox, para ser convertidos en 
Contratos de Servicios Incentivados, y los contratos de las modalidades de la Reformas 2008, 
como los Contratos de Obra Pública Financiada (COPF) y los Contratos Integrales de 
Exploración Producción (CIEP). Ya que ninguno de estos contratos estaba ligado a 
producción sino sólo a proveer servicios a PEP y se pagaban por Pemex en efectivo.  

Todas éstas modalidades de contratos y asociaciones con empresas privadas, son los 
mecanismos que deberán permitir desarrollar nuevos proyectos de E&P para elevar las 
reservas de hidrocarburos, aumentar la renta petrolera y evitar los problemas de seguridad 
energética.132  

Estas estrategias están plasmadas en primer “Plan de Negocios de Pemex 2016-2020” para 
los próximos años. En el cual también se hace mención del plan de capitalización por medio 
de la bursatilización de la Fibra E, en proyectos de largo plazo para infraestructura de PEP y 
las demás subsidiarias. 

En virtud de estas nuevas modalidades contractuales, algunos analistas señalan que la 
reforma energética resulta atractiva para los inversionistas privados, ya que se han concretado 
cambios significativos relativos a “…su integración vertical, que permite contener ciclos de 

                                                           
129 Grunstein cuestiona las reformas realizadas en 2008 y reflexiona de las ventajas y desventajas de los 
diferentes tipos de contratos que existen en el sector petrolero, de acuerdo a la experiencia internacional, por 
lo que replantea los riesgos y oportunidades que pueden obtener México con su implementación en la 
Reforma Energética. (Grunstein, pp. 1-16, 22-34, 232-236). 
130 Véase: Pemex (2016). Contratos Integrales de Exploración y Producción. Recuperado el 15 de agosto de 
2016 de Pemex.com/Paginas/inicio.aspx 
131 Principales Elementos del Plan de Negocios de Pemex 2016-2020. México: Pemex. p. 12. 
132 Bagnasco en su trabajo menciona además los Contratos Especiales  (pp. 149-150). 
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volatilidad entre las diferentes actividades, y porque cuenta con asignaciones de campos 
petroleros interesantes en el territorio mexicano.”133 

Otro aspecto que se destaca para atraer inversión en los proyectos del sector energético 
mexicano, es la ventaja comparativa que tiene el país respecto de otros países petroleros del 
continente y de Medio Oriente, que es la ubicación geográfica de México y su vecindad con 
el principal consumidor de energéticos a nivel mundial que son los EE.UU. 

De acuerdo a directivos de Pemex con la Reforma Energética 2013 se esperan inversiones 
para nuevos proyectos con montos cercanos a cinco mil  millones de dólares al año, lo que 
permitirán compensar parcialmente la reducción de inversiones de la empresa, resultado de 
los ajustes presupuestales del 2016.134 

Es importante señalar que el “Plan de Negocios de Pemex 2016-2020” está vinculado al 
“Programa Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
2015-2019” de la Sener y de la CNH, en el que está plasmado la política energética para el 
mediano plazo. Este documento contiene el pronóstico de la producción de hidrocarburos, la 
estrategia de restitución de reservas, así como el calendario para la licitación de los bloques 
de exploración y producción de los diferentes tipos de hidrocarburos, durante las cuatro 
rondas (una por año) y sus distintas convocatorias. 

Para atraer a los inversionistas, los directivos de Pemex y el titular de la SHCP han presentado 
su plan de negocios en diferentes ocasiones a los representantes de compañías petroleras y 
de instituciones financieras, en el país y el extranjero, donde han dado a conocer las 
oportunidades de negocios con la apertura del sector energético.135 

Mientras que en lo relativo a los tipos de alianzas con Pemex, ésta ha estado en pláticas 
buscando establecer asociaciones con las grandes petroleras internacionales como Shell, 
Exxon Mobile, Chevron, Statoil, Total, entre otras, para explotar sus asignaciones de aguas 
profundas. Tal como refiere  su titular, José Antonio González, estos proyectos se sumarán a 
las licitaciones de la ronda 1.4 para la exploración y explotación de aguas profundas de 
diciembre de 2016 y licitaciones subsecuentes de los próximos años.136 

Así también, por medio de la migración de los COPF y los CIEP, las autoridades de energía 
esperan que estos puedan convertirse en asociaciones entre privados y Pemex, en farm-outs 
para proyectos de extracción de campos maduros de aguas someras, terrestres y campos de 
aceite extra pesado, así como para el arriendo a terceros de su infraestructura de oleoductos. 
De esta manera, las autoridades estiman que PEP podría captar ingresos en iniciales de 100 

                                                           
133 Véase: García, K. (2016, 19 de enero). Estructura vertical da fortaleza a Pemex: EnergeA. El ex director de 
Pemex y presidente de EnergeA da fe del interés de empresas mexicanas y extranjeras de trabajar con Pemex. 
El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
134 Entrevista a Mario Beauregard sobre los planes de inversión de Pemex, Director de Finanzas de Pemex. 
Véase: González, N. (2015, 29 de abril). Pemex reduce planes de inversión. Excélsior. Recuperado de 
http://www.excelsior.com.mx 
135 Véase: Pemex. (2016, 19 de abril). Se han reunido los directivos de Pemex y funcionarios de SHCP con 
inversionistas extranjeros. Boletines Nacionales. (26) Recuperado el 13 de junio de 2016 de www.pemx.com 
136 Véase: Staff Oil & Gas Magazine (2016, 14 de junio). Pemex busca asociarse con grandes petroleras. Oil & 
Gas Magazine. Recuperado el 15 de junio de 2016 de https://www.oilandgasmagazine.com.mx 

http://eleconomista.com.mx/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.pemx.com/
https://www.oilandgasmagazine.com.mx/
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mil millones de dólares. Y para su concreción Pemex espera la autorización de los contratos 
tanto por la Sener, las agencias reguladoras y la SHCP, ésta última que revisa y aprueba los 
términos fiscales de cada contrato. 

A este proceso de migración de contratos, se denominó Ronda Cero punto Cinco y a la fecha 
se tiene un desfase de 11 migraciones de contratos del 2014 y otros 11 del 2015, ya que hasta 
la fecha no se ha concretado ninguna de estas con las diferentes compañías operadoras 
interesadas. En parte se ha atribuido a la lentitud de las autoridades para realizar los cambios, 
pero se estima que en 2017 se concreten. Sólo por estos contratos que no han operado se 
calcula que se detuvieron inversiones por 44 mil millones de usd.137 

Se atribuye que este retraso, fue resultado de la poca capacidad del gobierno y las autoridades 
del sector para procesar la información de estos contratos. De acuerdo a un exfuncionario de 
Pemex “subestimaron la complejidad de transitar hacia los nuevos esquemas de contratos”, 
consideró Gabriel Budebo. “Es un proceso bastante nuevo para todos los involucrados y para 
las empresas que estaban acostumbradas a ser contratistas”. “Budebo aseguró que Pemex 
puso un equipo especial para realizar los contactos con las empresas. Pero lo que ha detenido 
el proceso, es que la Sener y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) no tienen a 
personal suficiente.” 138 

Adicionalmente este problema, según el analista de la consultora internacional Wood 
Mackenzie, Pablo Medina. “… hay que ver que se trata de empresas de servicio, no de 
petroleras en sí, por lo que pueden estar renuentes a modificar sus contratos iniciales por unos 
que los expongan más al riesgo”.139  

Por otro lado, de acuerdo a los planes de la Sener de la Ronda Cero, Pemex debe desarrollar 
394 proyectos de un total de 489 áreas, de las cuales 108 son para exploración y 286 son para 
producción y las 95 restantes se le asignaron para resguardo, aunque el responsables de PEP 
señala que regresaran las 95 áreas que se les asignaron ya que han venido operando en 
estas.140 Estas últimas se las asignaron a Pemex por un periodo de dos años para su operación 
o hasta que el Estado las ponga a licitación, por lo que si no las explota pasarán a las otras 
modalidades de producción con las compañías privadas.141 

                                                           
137 Véase: Singler, E. (2016, 26 de julio). Pemex, rezagado con migración de 22 contratos. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
138 Véase: Singler, E. (2016, 26 de julio). Pemex, rezagado con migración de 22 contratos. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
139 Véase: Singler, E. (2016, 26 de julio). Pemex, rezagado con migración de 22 contratos. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
140 Véase: Meana, S. (2015, 17 de noviembre). Pemex regresará 95 áreas de Ronda Cero que no solicitó. El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
141 Los directivos de Pemex y PEP se han reunido con las diferentes autoridades de la SHCP para solicitar 
recursos para operar los pozos de 72 áreas del total de las 95 que les asignó la SENER (adicionales a lo que 
ellos solicitaron). Esa cantidad de áreas, ya es descontando 22 áreas que Pemex devolvió a la SENER y que se 
licitaron en la tercera convocatoria de la Ronda Uno. En caso de que PEP no explote dichas áreas, las deberá 
devolver también a la SENER a fines de agosto 2016, fecha en la que concluye el plazo de 2 años para su 
operación. Así también, PEP está solicitando la Sener, les compense por la infraestructura que había en los 
campos (pozos descubiertos exitosos y pozos delimitadores) de las áreas que no les asignaron y que se van a 

http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
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Cabe señalar que las áreas que se le asignaron a Pemex, fueron las que solicitó y donde 
demostró que tenía la “capacidad técnica, financiera y de ejecución” para operarlos en el 
mediano plazo. Esto independientemente de que la Ley de Hidrocarburos permite a Pemex 
solicitar la migración de sus asignaciones a compañías privadas para E&P.142 

Pero como resultado del recorte presupuestal a Pemex, sus titular señaló que este ajuste tendrá 
impacto no sólo en los proyectos sino en los activos de la empresa, por lo que se “van a diferir 
o replantearse en Exploración y Producción…”143 Por lo que Pemex plantea migrar algunas 
de sus áreas en el corto o mediano plazo con compañías privadas, para continuar la 
producción aunque pierdan parcialmente una parte de las utilidades.144 

Al respecto, Pemex obtuvo de las autoridades, la autorización para la migración de diez de 
sus asignaciones de la Ronda Cero a la modalidad de contratos de licencias, las cuales podrán 
licitar para operarlas en farm outs con privados; de esta manera podrá beneficiarse Pemex 
porque compartirá las inversiones en los proyectos con las compañías privadas, reducirá sus 
gastos administrativos y el pago de cargas tributaria al Estado, lo que le dará un respiro ante 
los recortes presupuestales.145 Estas diez migraciones incluyen campos terrestres, aguas 
someras y aguas profundas. 

Una de estas asignaciones fue para la licitación del bloque de Trión de aguas profundas a 
fines del 2016, cuyo resultado se considera exitoso debido a que se adjudicó a la empresa 
australiana BHP Billiton, una de las más importantes IOC en el sector minero y petrolero, ya 
que ofreció una regalía adicional de 4 por ciento, más un pago inicial a Pemex en efectivo 
por 624 millones de dólares, además de las inversiones que realizará en los años del proyecto 
por 1,974 millones de usd y de los beneficios que recibirá el Estado por el 72 por ciento de 
sus utilidades. Así es cómo se concretó el primer farm out en el país.146 

De acuerdo al primer “Programa Quinquenal de Licitaciones” se contempla la licitación de 
237 campos, de los cuales 39 son de aguas someras, 4 de aguas profundas, 169 de campos 
terrestres, 12 en Chicontepec y 13 de aceite extrapesado. (pp. 14, 39-42).  

                                                           
licitar en la Ronda Uno. Véase: Tapia. P. (2016, 04 de agosto). Pemex pide recursos para operar campos. Diario 
Milenio. Recuperado de http://www.milenio.com 
142 Véase: Ronda Cero. Aspectos Principales. Sener pp. 2-14;  Programa Quinquenal de Licitaciones para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. pp. 9-10. 
143 Véase: Singler, E. (2016, 8 de marzo). Pemex estudia deshacerse de subsidiarias con pérdidas. CNN 
Expansión. Recuperado de http://expansion.mx 
144 Declaró el Director de Producción de la subsidiaria Pemex Exploración y Producción, Gustavo Hernández: 
“Son 95 campos que no pedimos, que nos fueron asignados en calidad de resguardo desde agosto del 2013 
en todo el país y en los que no podemos frenar la producción aunque sea marginal y nos haga perder valor.” 
Meana, S. (2015, 17 de noviembre). Pemex regresará 95 áreas de Ronda Cero que no solicitó. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
145 Véase: García, K. (2016, 28 de septiembre). Pemex logra migración a contratos de licencia. El Economista.  
Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
146 Notimex. (2016, 11 de diciembre). Alista Pemex plan con BHP Billiton para campo Trión. Periódico La 
Jornada. Recuperado de www.jornada.unam.mx; Sener, SHCP, CNH. (2016, 14 de diciembre). Resultados de 
la Cuarta Convocatoria de la Ronda Uno y de la Primera Convocatoria para Asociaciones con Pemex. En 
Comunicado de Prensa 023. Recuperado de http://www.gob.mx  
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De esta manera, los resultados obtenidos en la parte inicial del proceso se consideran que han 
sido positivos, ya que se concluyó la Ronda Uno con las cuatro convocatorias mencionadas. 
Sin embargo se difirió la licitación 1.5 correspondiente a campos no convencionales, las 
relativas a campos de Chicontepec y los de aceite extrapesado, porque la Sener consideró que 
éstos no serían atractivos para las compañías por los bajos precio del crudo, por lo que planteó 
que se podría relanzar para el 2017 ó 2018.147  

Algunos han cuestionado la viabilidad de las primeras licitaciones por la baja probabilidad 
de éxito geológico y el bajo éxito comercial de dichos bloques, por lo que aluden que los 
resultados obtenidos, fue lo mejor que se pudo hacer la autoridad.148 

Resumiendo sobre el desarrollo de la Ronda Uno, en la licitación L01 de campos de 
exploración y extracción en aguas someras, bajo la modalidad de contratos de producción 
compartida, sólo se asignaron dos bloques de un total de 14, lo que representa el 14 por ciento 
del total.149 Mientras que en la convocatoria L02, para campos en agua someras bajo la 
modalidad de contratos de producción compartida, de un total de 9 campos en 5 contratos, 
sólo se asignaron 3 contratos para 6 campos, lo que equivale a un resultado de participación 
de 60  por ciento.150 Al tanto que la convocatoria L03, para campos de extracción terrestre 
bajo la modalidad de licencia, que constaba con un total de 25 licencias, se asignaron el 100 
por ciento, todas estas a empresas independientes y consorcios medianos, de la cuales 18 son 
de origen mexicano y 7 extranjeras. Y el resultado de la L04, de bloques en aguas profundas 
bajo la modalidad de licencias, también se obtuvo un resultado positivo, ya que de un total 
de 10 áreas se asignaron el 80 por ciento a 11 empresas participantes, de las cuales 11 eran 
IOC, una de las áreas la ganó Pemex en asociación y dos bloques los obtuvo una empresa 
mexicana. En esta última licitación se obtuvieron regalías y factores de inversión superiores 
a los estimados por las autoridades.151 

Por lo que podemos concluir que en términos generales, que la Ronda Uno, a pesar de que 
en sus dos primeras licitaciones tuvieron poca participación, los resultados en su conjunto 
por las cuatro licitaciones, lograron un resultado favorable de 63.5 por ciento, tomando en 

                                                           
147 La Subsecretaria de hidrocarburos de la Sener, Lourdes Melgar, señaló que uno de los motivos para 
posponer la ronda 1.5 fue por la falta de regulación para este tipo de proyectos, además de los bajos precios 
de los hidrocarburos. Meana. S. (2016, 3 de mayo). Postergan Ronda 1.5 para áreas no convencionales. En El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
148  Vielma, L. (2015, 31 de octubre). Ronda Uno: ¿Aprendizaje o fracaso? Energía a Debate. Recuperado el 3 
de agosto de 2016 de http://energiaadebate.com/ronda-uno-aprendizaje-o-fracaso/; Rinkenbach, J. P. (2014, 
2 de noviembre). Relación riesgo-rendimiento de los bloques y campos de la Ronda Uno. Energía a Debate. 
Recuperado el 3 de agosto de 2016 de http://energiaadebate.com/relacion-riesgo-rendimiento-de-los-
bloques-y-campos-de-la-ronda-uno/ 
149 Véase: Los dos bloque de la licitación L01 la ganó el consorcio integrado por las compañías: Talos Energy 
Offshore México, S. de R.L. de C.V., en consorcio con Sierra O&G Exploración y Producción, S. de R.L. de C.V. 
y por Premier Oil Exploration and Production México, S.A. de C.V. Véase Ronda Uno. Recuperado de 
http://rondasmexico.gob.mx 
150 Los consorcios ganadores de la segunda licitación fueron: del primer bloques las empresas Fieldwood 
Energy E&P México, S. de R.L. de C.V. y Petrobal Upstream Delta 1, S.A de C.V.; del segundo bloque, Hokchi 
Energy, S.A. de C.V., y E&P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C.V.; y del tercero, ENI México, S. de R.L. de C.V.  
151 Véase: Ronda 1 -licitación 4. Licitantes ganadores y en segundo lugar. CNH. 

http://energiaadebate.com/ronda-uno-aprendizaje-o-fracaso/
http://energiaadebate.com/relacion-riesgo-rendimiento-de-los-bloques-y-campos-de-la-ronda-uno/
http://energiaadebate.com/relacion-riesgo-rendimiento-de-los-bloques-y-campos-de-la-ronda-uno/
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cuenta el ambiente adverso para las inversiones de la IOC por la contracción del sector 
energético a nivel global durante el 2015 y 2016. 

Respecto del temor que se tenía por muchos escépticos a la reforma, de que esta iba a dar 
lugar a un monopolio de las antiguas empresas petroleras, los resultados de la apertura 
muestran por el contrario, que el sector se abrió a un espectro de numerosas empresas 
extranjeras de diferentes dimensiones como ENI de Italia, BHP Billiton de Australia, China 
Offshore Oil Corporation de China, Statoil de Noruega, Mitsui e Inpex de Japón, Pan 
American Energy LLC de Argentina, Total de Francia, Chevron  y Exxon Mobile de los 
EE.UU., British Petroleum de Reino Unido, y Shell corporación Anglo-Holandesa, entre 
otras, así como a numerosa medianas y pequeñas empresas mexicanas.  

Este proceso se ha caracterizado por ser muy transparente en sus adjudicaciones y marcan un 
precedente favorable para el país, así mismo se han establecido condiciones que han evitado 
que se establezca el monopolio de alguna de estas o un pequeño grupo, que pueda dañar la 
competencia y el desarrollo futuro del sector energético mexicano.152 

Por otro lado, respecto de la migración de los 22 de contratos COPF y CIEP a contratos de 
exploración y producción, la Sener aprobó estas en 2016, por lo que se espera que se 
concreten una docena de farm outs para el 2017.153 También está programada la migración 
de un Contrato de Servicios Integrales de Exploración y Extracción (CSIEE) en la primera 
mitad del 2017 para los campos de San Ramón y Basilio. De acuerdo a estimaciones de 
Pemex, estos 22 contratos aportarán un 15 por ciento de producción de la empresa.154 

Por lo que toca a la asociación de Pemex con otras compañías petroleras para constituir farm 
out, en 2014 y 2015 no hubo ninguna, pero como ya se mencionó se logró la primera hasta 
finales de 2016, cuando se asignó el bloque Trión, para la exploración y extracción de 
hidrocarburo en aguas profundas a la compañía BHP Billiton.155 Y a principios de 2017 se 
concretó el segundo farm out en aguas profundas en el bloque 3 norte del Cinturón Plegado 
Perdido, para la obtención de crudo ligero, crudo súper ligero y gas húmedo, para lo que 
asoció Pemex con Chevron e Inpex Corporation.156 

Así también ya se aprobó por las autoridades la convocatoria para el tercer farm out de Pemex 
en el área Ayín-Batsil en aguas someras del Golfo de México, en el que Pemex y la otra 
empresa compartirán el 50 por ciento de la ejecución del proyecto.157  

                                                           
152 Sobre los resultados de todas las licitaciones de la Ronda Uno Véase la versión actualizada al 2017 del 
Programa Quinquenal de Licitaciones para Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-2017. pp. 6-11. 
153 Véase: Torres, A (2016, 3 de noviembre). Pemex buscará 10 farm-outs en dos años. El Financiero.   
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
154 Véase: Resumen Ejecutivo. Visión de Negocios, Pemex, 5. 
155 Véase: (Febrero 2017). “Programa Quinquenal de Licitaciones.” p. 14. 
156 Véase: Resultados Preliminares al 31 de diciembre del 2016. pp. 14-17. 
157 “El nuevo socio de Pemex en el área Ayín-Batsil realizará junto con la petrolera actividades de exploración 
y extracción de hidrocarburos bajo un contrato de producción compartida con una vigencia de 30 años.” 
Véase: Redacción. (2017, 6 de marzo). Aprueban socio para Pemex en "farm out". El Economista. Recuperado 
de http://eleconomista.com.mx 

http://www.elfinanciero.com.mx/
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Igualmente Pemex está agilizando sus procesos internos ya que realizó la solicitud a la Sener 
para que autorice la migración con socio para un cuarto farm out para la exploración y 
extracción en aguas ultra profundas del bloque Nobilis-Maximino, localizado en la zona del 
Cinturón Plegado Perdido del Golfo de México.158 Y por su lado, la también CNH aprobó las 
licitaciones para buscar socios para Pemex y formar otros farm outs en los campos terrestres 
de Cárdenas-Mora y Ogarrio, para la extracción de crudo ligero, bajo la modalidad de 
contratos de licencia para operar los campos.159 

 
7. Comentarios finales. 

Como ya se hemos visto son varios los factores externos que han impactado de manera 
significativa en la implementación de la Reforma Energética y en el modo del desarrollo del 
sector energético, como ha sido la reciente crisis cíclica del mercado petrolero y la recesión 
en el sector, que indujo a todas las empresas del sector energético global a realizar ajustes 
importantes en sus operaciones y desinversiones entre 2015 y 2016, lo que incidió en el 
retraso de las inversiones foráneas en la apertura del mercado mexicano; a lo que se suman 
diversos factores internos derivados de problemas estructurales y del modo de producción de 
Pemex, tales como su déficit financiero, su caída en la producción y de sus ingresos, su baja 
productividad, sus deficiencias administrativas y la ineficacia en el modo de regulación de la 
política fiscal de Pemex, entre otros. 

Por lo anterior, las metas iniciales planeadas por las autoridades de energía para la 
implementación de la Reforma Energética, no se alcanzaron en los proyectos de exploración 
y producción, ni en sus tasas de restitución de reservas de hidrocarburos, por el contrario, la 
empresa sufrió un mayor deterioro financiero y operativo en el periodo.  

Lo que exhibe una ineficiencia en los procesos de trabajo, en la supervisión y control de la 
ejecución de los proyectos de E&P, que ha conducido a una caída en los rendimientos, bajas 
tasa de éxito en los pozos perforados, entre otros aspectos operativos presentados. 

Por lo que resulta prioritario y fundamental que se mejoren los siguientes aspectos: revisión 
de la toma de decisiones y seguimiento de su aplicación, evaluación del desempeño de los 
mandos directivos y medios del corporativo y de PEP. Así también es importante que 
implemente un adecuado sistema de estímulos al desempeño del personal, para que el modelo 
de organización vaya de acuerdo con desarrollo de alto desempeño y apegados a la realidad 
de la empresa.160 Pero igualmente se aplique su régimen sancionador a los funcionarios 

                                                           
158 Pemex. (2017, 27 de abril). El Consejo de Administración de Pemex aprueba un nuevo farm out en aguas 
ultra profundas del Golfo de México. En Boletín Nacional. Recuperado de http://www.pemex.com 
159 Reuters. (2017, 28 de abril). Aprueban licitaciones para socios de Pemex en campos terrestres. En El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
160  Un ejemplo de este tipo de errores administrativos fue el reportado en 2014,  cuando no laboraron 1700 
empleados de la torre B2 de Pemex, por casi un año, después de que fueron desalojados de la explosión en 
las bodegas del mismo, ya que no se les acondicionó un espacio adecuado para que siguieran laborando y no 
se hizo la nada al respecto para resolver el problema. Véase: Ramírez, P (2014, 21 de noviembre). La nueva 
cara de Pemex. Reporte Índigo. Recuperado el 20 de febrero de 2016 de http://www.reporteindigo.com 

http://www.reporteindigo.com/
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públicos, de todos los niveles, responsable durante su gestión por omisiones o daños 
económicos a la empresa. 

En este sentido los resultados de cada etapa han sido heterogéneos, por un lado no se cumplió 
con la llamada la Ronda Cero punto Cinco, referente a la migración de contratos, ni tampoco 
se ha alcanzado la mitad de los objetivos de la Ronda Cero por Pemex, por el contrario las 
reservas se ha estancado y la producción de crudo y gas, han declinado de manera sostenida, 
como ya se mostró en apartados anteriores.161 

Mientras que respecto de la Ronda Uno, se corroboró que la crisis externa del modo de 
desarrollo del sector energético global afectó la baja participación de las IOC en las primeras 
dos convocatorias de la ronda, cuyos resultados fueron magros. Por el contrario las dos 
siguientes convocatorias tuvieron un mejor desempeño, así la licitación de campos terrestres 
tuvo un éxito de 100 por ciento y las licitación de aguas profundas un resultado de 80 por 
ciento, las cuales compensaron las dos primeras licitaciones, ya que estas dos últimas son las 
que generarán mayores inversiones en actividades de E&P, por lo que se puede considerar 
un logro bastante bueno de las autoridades del sector, teniendo en cuenta el entorno 
global.162 

 También se puede decir que la Ronda Uno tuvo un impacto positivo en el sector energético 
mexicano, ya que ha impulsado la creación y desarrollo de algunas empresas locales de E&P, 
que antes de la Reforma Energética no existían o solamente eran proveedoras de PEP. Las 
cuales salieron ganadoras en licitación para la producción de campos terrestres, en la cual 
obtuvieron 2/3 partes del total de contratos; por lo que se puede afirmar, que esta transición 
impulsó el crecimiento de empresas petroleras locales, atrayendo inversiones de otros 
sectores de la economía local. 

Además, la primera licitación de aguas profundas tuvo un resultado favorable en función de 
la amplia respuesta que tuvo con un aforo de numerosas IOC. Con este resultado se pudo 
desterrar el fantasma de que las grandes empresa petroleras trasnacionales, monopolizarían 
el sector energético mexicano, lográndose una participación muy amplia y equilibrada de 
IOC y NOC, entre empresas competidoras de diferentes países.163  

Por lo que toca a los proyectos de asociación de Pemex con empresas privadas, se concretó 
el primer farm out, durante el año en que el sector tuvo la mayor caída de inversiones foráneas 
en el sector hidrocarburos a nivel internacional, por lo que se puede considerar un avance 

                                                           
161 En la Ronda Cero se planteó cuatro objetivos de acuerdo al Plan de Negocios de Pemex: 1. “Mantener una 
producción mayor a 2.5 millones de barriles de crudo por día con crecimiento gradual.”, 2.”Mantener una 
producción promedio de gas mayor a los 5 mil millones de pies cúbicos por día, 3. “Tener una tasa de 
restitución probada igual o mayor al 100 por ciento.”, 4. “Mantener costos competitivos a los estándares de 
la industria.” (p. 15). 
162 Sólo cada empresa de la licitación de aguas profundas invertirán un promedio de 34 mil millones de dólares 
durante la vida del proyecto. Véase: Sener. (2017, 10 de marzo). La CNH firma Contratos con los ganadores de 
la 4ª Licitación de la Ronda Uno. Boletín de Prensa. No. 20. Recuperado de https://www.gob.mx 
163 Las Siete Hermanas eran la compañías petroleras transnacionales de origen estadounidense y europeo, 
que tuvieron el monopolio del petróleo durante la mayor parte del siglo XX, teniendo influencia dominante 
en los gobierno de los países donde tenían operaciones. Estas perdieron poder con la aparición de lo OPEP en 
los años 70 durante la primera crisis petrolera. 
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positivo, y una muestra de confianza de las IOC a la Reforma Energética 2013. Ya los 
anuncios para próximos farm outs es un indico que las autoridades responsables están 
acelerando el proceso de licitaciones, lo que demuestra una consolidación institucional de 
estos procesos respecto del primer año, cuando fueron muy inciertos los resultados en su 
primera etapa.         

En relación a la concreción de migración de contratos que realizan los diferentes proveedores 
en las diferentes modalidades existentes, entre 2014 al 2016 no se realizó ninguna, aunque 
ya se anunció que se tiene la autorización de 22 migraciones de parte de las autoridades 
respectivas, y se esperaba que se concreten en 2017.164 

Mientras que respecto de la Ronda Dos, están en proceso dos licitaciones que se asignarán a 
finales de año, por lo que no se puede saber cuál será el resultado.165 Sin embargo 
consideramos que la respuesta de las IOC va a ser mayor que los de la Ronda Uno, ya que se 
han dado a conocer reportes que muestran la recuperación de la posición financiera de varias 
de las IOC en 2017, como resultado de sus planes de ajuste y eficiencias operativas, a pesar 
de que el precio del petróleo sigue estando inestable.166 

En lo concerniente al desempeño de Pemex durante la implementación de la Reforma 
Energética, se puede concluir que se han presentado inconsistencias en su ejecución, que han 
tenido efectos negativos en el sector energético, siendo muy notables su ineficiencia 
operativos en E&P y de gestión financiera (mostradas de manera redundante en la caída en 
sus indicadores), lo que han tenido repercusiones severas en toda la cadena de proveedores, 
ocasionado una recesión y declive del sector local. 

Al respecto, como ya mostró, éste problema no sólo tuvo su origen en la caída del precio del 
energético en 2015 ni en los recortes presupuestales del 2016, sino en buena medida por la 
deficiente planeación financiera y ejecución de la política de pagos a proveedores; ya que 
una parte de los pasivos con los contratistas vienen desde antes del 2016, cuando la empresa 
recibió sus presupuestos anuales y los ejerció, por lo que no debieron acumularse pasivos 
para liquidarse en tiempo y forma en el periodo.  

Adicionalmente a este problema, Pemex agravó la situación emitiendo disposiciones 
administrativas y ejecutándolas de manera ineficiente, lo que complicó la situación del sector, 
que recapitulamos brevemente: 

                                                           
164 Todas las empresas petroleras siguieron algunas de las estrategias de las industrias en declive planteadas 
por Porter, en momentos de descenso y transición de la industria, como los ajustes y las desinversiones para 
poder sobrevivir (2015: 259-265). 
165 La primera licitación de la Ronda Dos, incluye 15 bloques para la exploración y producción de petróleo en 
aguas someras, bajo la modalidad de contratos de producción compartida; mientras que la segunda licitación 
de la Ronda Dos incluye doce áreas para la exploración y extracción en campos terrestres, bajo la modalidad 
de contratos de licencia; y la tercera licitación de la Ronda Dos considera 14 áreas para la exploración y 
extracción en campos terrestres, igualmente bajo la modalidad de contratos de licencia. Véase: versión 
febrero 2017 del Programa Quinquenal de Licitaciones.” pp. 12-13. 
166 Véase: Reuters. (2017, 28 de abril). Chevron reporta mejores ganancias por recorte de costos y venta de 
activos. El Financiero. Recuperado de http://elfinanciero.com.mx; Reuters. (2017, 28 de abril de 2017). 
Ganancia de Exxon sube a más del doble en 1T17. El Financiero. Recuperado de http://elfinanciero.com.mx 
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La primera, la renegociación de Pemex de todos los contratos vigentes bajo nuevas 
condiciones, causó la caída de los márgenes de utilidad de todas las empresas del sector, 
teniendo que operar en condiciones muy adversas y muchas de ésta tuvieron que cerrar sus 
operaciones.  

La segunda, fue el cambio de los plazos para el pago de servicios de contratos en ejecución 
hasta 180 días, hecho de manera unilateral, sin dar un aviso oportuno periodo de transición a 
los proveedores. Plazos que tampoco respetó Pemex, por lo que sus retrasos fueron mayores, 
perjudicando las finanzas, los planes de pago y la liquidez de todas las empresas, generando 
enormes pérdidas, el cierre de empresas y pérdida de empleos. 

La tercera, fue que Pemex acordó con la banca de desarrollo obtener créditos para cubrir sus 
deudas, pero con cargo de los intereses a cuenta de los proveedores, los que aceptaron ante 
la necesidad de liquidez, pero causándoles mayores afectación a la anteriores.167 

La cuarta, las empresas se han visto dañadas por el burocratismo de los funcionarios de 
Pemex, para retrasar sus pagos en más tiempo, con excusas y papeleo injustificado, que han 
desgastado y desincentivado a éstas a realizar otras inversiones en el sector.168  

Otro de los problemas que se ha ocasionado por la desintegración parcial de la cadena de 
proveedores, es restarle competitividad al sector local frente a otros países que compiten por 
atraer inversiones a sus sectores energéticos. Esta pérdida se va a hacer más patente cuando 
las empresas que estén interesadas en operar en México o asociarse con Pemex, van a 
encontrar una cadena de proveedores desintegrada, que no les permita un suministro de 
insumos y servicios locales (generales o especializados) adecuado en sus operaciones, lo que 
va a resultar en que las nuevas IOC tengan que importar producto o servicios, incrementando 
sus costos, cuando estos ya se producían u ofrecían en México. 

En relación a la ejecución de la Reforma Energética de parte de las demás autoridades del 
energético (Sener y CNH), encontramos que en lo relativo a la operación de las diferentes 
rondas de licitaciones, su desempeño ha sido destacado, ya que éstas se han efectuado sin 
contratiempos ni cuestionamientos, por el contrario, se ha manifestado el reconocimiento de 
los actores participantes.  

Respecto de los proyectos de migración, consideramos que estos se deben limitar en su 
número y no incluir (o excepcionalmente) a los que estaban programados a ejecutarse en la 
Ronda Cero por Pemex, de lo contrario resultaría riesgoso que la iniciativa privada realizara 
también las actividades de E&P que se comprometió a realizar Pemex. De lo contrario se 
estaría dando cediendo la mayor parte de la explotación de recursos a los agentes privados 
en perjuicio del interés público, perdiendo el manejo estratégico de estos y cediendo mayor 
parte de la renta petrolera a terceros. 

                                                           
167 El cambio de los plazos en la liquidación de los contratos previos a la fecha de una  nueva disposición es 
inconstitucional en el derecho mercantil mexicano. Véase Tesis de Jurisprudencia y Tesis Aisladas. 8va época. 
Folio 9329. SCJN. México 
168 Entrevistas a empresarios del sector petrolero, realizadas en Ciudad del Carmen Campeche entre el 25 y 
29 de julio del 2016. 
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Lo anterior en alusión a la pretensión de PEP de migrar áreas de la Ronda Cero (con 
excepción de las áreas asignadas a su resguardo), derivado de la situación actual; y en su 
defecto estas deberán ser en farm outs con Pemex y no en modalidad de licencia a privados. 
Lo anterior lo manifestamos en virtud de que PEP tiene personal excedente y prevalece una 
subutilización de su RR.HH.  

Pero si tiene recursos en lo subsecuente deberá operar sus áreas asignadas y campos 
petroleros, de lo contrario corroboraría su falta de disponibilidad operativa para ejecutar sus 
funciones y su pérdida de capacidad técnica como resultado de su relación de dependencia 
que ha mantenido en los últimos años con las empresas de servicios de E&P. 

Y esta relación ha resultado en el encareciendo de los gastos de inversión y presupuesto 
de Pemex, que por un lado, mantiene una plantilla de personal abultada produciendo menos, 
y por otro lado, pagan a contratistas para que realicen sus tareas.169  

De ahí la importancia de evitar estas migraciones de la Ronda Cero par evitaría dar licencia 
de incapacidad a PEP con los riesgos estratégicos que eso representaría para el país y por el 
contrario hacer que la empresa se haga más eficiente y competitiva, y volver a reorientar la 
inversión pública en actividades rentables de E&P. 

También como resultado del análisis se hacen evidentes otras deficiencias de tipo 
administrativo que vienen repitiéndose de años atrás, que se refieren a las imprecisiones en 
sus informes de desempeño, y a deficiencia de diseño en sus documentos estratégicos y sus 
prospectivas. Lo que da lugar a que sus pronósticos sean muy inexactos y en consecuencia 
sus metas sean poco realistas o inalcanzables.170 Dichos documentos son fundamentales para 
la toma de decisiones y la evaluación de las acciones realizadas, por lo que resulta inadecuado 
que Pemex y las demás autoridades, estén ajustando cada año estos documentos cambiando 
los planes o los pronósticos, porque hacen que las acciones estratégicas de mediano plazo 
pierden efectividad en su operación.171 

En relación a lo anterior y la caída de los indicadores de producción de Pemex, consideramos 
que las autoridades del sector y los reguladores, debe de agilizar sus procesos administrativos 
e incorporar nuevas prácticas y estrategias, para no retrasar  proyectos de farm outs o resolver 
en tiempos más cortos, con lo cual podrán reducir pérdidas en costos de oportunidad por 
bloques que no han sido asignados hasta la fecha o de los numerosos que están considerados, 

                                                           
169 Hickman señala que con los CSI y los contrato de servicios, han creado en PEP todo lo contrario a lo que se 
esperaba con el aumento de los contratos de servicios de E&P; se argumentó que se aumentarían la 
competencia entre las empresas privadas, habría una mayor eficiencia en los servicios y se bajarían los costos 
de estos en beneficio de Pemex, lo cual no ha sucedido y ahora con el inconveniente de que PEP ha destruido 
sus capacidades e incrementado su dependencia de los contratistas. (Hickman, 2011: 74-76). 
170 Plan de Negocios de Pemex 2017-2021; (Febrero, 2016). Programa Quinquenal de Licitaciones para 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 2016-2020. Sener; Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 
2016-2030. Sener. 
171 Por ejemplo el nuevo Plan de Negocios de Pemex 2017-2021 trata de enmendar los errores anteriores de 
planeación y plantea nuevos escenarios de mejora en el corto y mediano plazo.   
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lo que representa una pérdida estimada en promedio de 5 mil millones de usd en ingresos, 
por cada uno que no se concreta.172 

Por otro lado, podemos concluir que los esfuerzos en la reestructuración del corporativo y 
PEP, en materia financiera, serán muy limitados para que se alcance un equilibrio financiero 
sólido en el futuro, si es que continúa la actual política fiscal. Como se mostró en el análisis 
del balance primario antes y después de impuestos, los beneficios fiscales para Pemex siguen 
siendo casi muy bajos y resultan todavía inequitativos respecto de las empresas petroleras 
privadas que ya operan en el país. Por lo que, si continua la misma tendencia, tributando más 
que todas las petroleras, capitalizándose en un mínimo y endeudándose más, va a continuar 
en desventaja en el futuro.173 

Por lo anterior, dado que no se observa que vaya a subir el precio del barril del crudo de 
manera importante en el corto o mediano plazo, que le permitan mayores ingresos a Pemex, 
y en virtud de que la implementación de las siguientes licitaciones y rondas empezarán a 
retribuir recursos económicos significativos en el mediano plazo y largo plazo, por lo que la 
empresa solo tiene dos alternativas en el corto plazo: primera, depende en mayor medida de 
su propio esfuerzo por optimizar sus proceso, hacer economías y elevar sus ingresos; 
segunda, requiere de mayor ayuda del Gobierno Federal para que pueda pagar menos 
impuestos, capitalizarse y reequilibrar sus finanzas en el mediano plazo. De lo contario la 
compañía no sólo va a retrasar su recuperación, sino que va a incrementar su deuda en el 
extranjero en el mediano y largo plazo, comprometiendo la plataforma de producción y los 
recursos del país.  

Una pregunta que nos hicimos al inicio: ¿cuáles van a ser los beneficios de la Reforma 
Energética 2013? Hay que reiterar que Pemex continúa su proceso de reestructuración 
general y la reorganización del segmento exploración y producción y los proyectos de las 
compañías privadas están en desarrollo, por lo que todavía no se han reflejado todos sus 
beneficios para el país, por el contrario, ahora se han reflejado más sus efectos negativos por 
la reestructuración. Sin embargo, consideramos que, si se corrigen las deficiencias actuales 
y se instrumentan adecuadamente las etapas pendientes, la empresa podrá lograr las metas 
planteadas en la Reforma Energética en el mediano plazo. 

Hay que reconocer que un beneficio de este este proceso de reestructuración del sector, ha 
sido el impulso al desarrollo de algunas empresas mexicanas que pertenecían a la anterior 
cadena de proveedores de E&P, a lo que se han sumado otras empresas de reciente creación, 
que están participando en consorcios. Estas no sólo están generando nuevas fuentes de 

                                                           
172 Se analiza el impacto del retraso de la ejecución de los farm outs en México y sus costos de oportunidad, 
ya que el lifting cost (a los precios actuales) es de aproximadamente 3 mil millones de usd, lo que reportaría 
costos de oportunidad o ingresos mínimos de 5 mil millones de usd. Por lo que si el gobierno mexicano 
agilizara el proceso de farm outs de 180 bloques -considerados por las autoridades- se estarían generando 
unos 540 mil millones de usd en ingresos, que de otra manera se pierden por no ejecutarse. (Filici, I, 2016). 
173 Sólo véase los resultados del 2016, Pemex obtuvo un balance primario antes de impuesto por 773 mil 998 
millones de pesos frente a impuestos y derechos por 789 mil 57 millones de pesos, lo que equivale a que 
Pemex sigue pagando impuestos y derechos equivales a 15 por ciento arriba de sus rendimientos brutos, ya  
tomando en cuenta que se le han aplicado los beneficios fiscales aprobados en 2016 (Véase cuadro 4). 
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empleo, sino que a su vez harán contrapeso a las compañías extranjeras, creando un mercado 
de energético más competitivo. 

 Pero es importante que en este proceso reestructuración, Pemex debe redimensionarse y 
ajustarse a la realidad de la industria petrolera global. Pero este proceso debe acompañarse 
de su fortalecimiento institucional, para que sea más eficiente y productiva como lo han 
hecho otras NOC del sector en América Latina. 

Si la nueva administración de Pemex y su subsidiaria Pemex PEP hacen más eficientes sus 
procesos en el corto plazo, lograrán ser eficaz en términos operativos, y rentable en el 
mediano plazo, tal como se planteó en la Reforma Energética. Para tal efecto deberá 
aprovechar todos los mecanismos que este ofrece, así como las fuentes de las ventajas 
competitivas del mercado global (Porter, 2015).174 Ya que Pemex ahora tiene la posibilidad 
de operar en el extranjero como otras empresas petroleras estatales y mixtas de América 
Latina o del mundo (Pdvsa, Petrobras, Ecopetrol, ENI, etc.), donde pueden incrementar sus 
activos, sus producción y sus ingresos.175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
174 Porter señala: “las fuentes de la ventaja competitiva global proviene de cuatro causas: 1) la ventaja 
comparativa ordinaria (posición estratégica, factores que intervienen en la producción); 2) las economías de 
escala (o curva de aprendizaje) que va que se más allá de la escala o volumen acumulativo que se obtiene en 
los mercados nacionales; 3) la ventaja de diferenciación de productos y 4) el carácter de bien público de la 
información de la tecnología.” (2015: 270-273). 
175 En la nueva ley permite a la Pemex pueda realizar actividades en el extranjero, lo cual le puede aportar 
beneficios a la compañía para su crecimiento y su incremento de ingresos, que dentro del país no los pueda 
generar por lo limitado del mercado o recurso o por oportunidades que se le presenten a Pemex en el futuro. 
(Art. 3 del Estatuto Orgánico Pemex Exploración y Producción 2015). 
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